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IV. Administración Local 

AYUNTAMIENTOS 

DE LLANERA 

Anuncio 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 17 de junio de 2005, acordó aprobar inicialmente el 
Reglamento de los Servicios Municipales de Abastecimiento y 
~añeamiento del Agua del Ayuntamiento de Llanera y habiendo 
sido sometido a información pública -mediante edicto publi- 
cado en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias 
(BOPA) número 163 de fecha 15 de julio de 2005, así como en 
el tablón de edictos de la Casa Consistorial- por el plazo de 
treinta días, sin que durante dicho plazo se haya presentado 
reclamación o sugerencia alguna, quedando, por tanto, aproba- 
do definitivamente el citado Reglamento hasta entonces provi- 
sional, cuyo texto se transcribe íntegramente a continuación de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 
711985, de 2 de abril. 

En Llanera, a 23 de agosto de 2005.-E1 Alcalde 
Presidente.-14.396. 

Anexo 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE ABASTECIMIENTO 
Y SANEAMIENTO DE AGUA DEL AYUNTAMIENTO DE LLANERA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l.-Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento 

En base a las competencias propias reconocidas a las entidades locales en la Ley 
7185, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se apnieba el presente 
Reglamento que tienepor objeto la ordenación de los servicios de abastecimiento de 
agua y saneamiento, en el ámbito territorial y población del Ayuntamiento de 
Llanera, así como regular las relaciones entre el prestador de los servicios y los abo- 
nados o usuarios. 

Artículo 2.-Titularidad y prestación del servicio. 

El Servicio Municipal de Aguas es un servicio público cuya titularidad corres- 
ponde al Ayuntamiento de Llanera. 

Los servicios de abastecimiento de agua potable y saneamiento podrán ser pres- 
tados por el Ayuntamiento de acuerdo con cualquiera de las modalidades de gestión 
establecidas en la legislación de régimen local y normas complementarias vigentes 
en cada momento. 

En cualquier caso, seguirán ostentando la calificación de servicios públicos 
municipales y la titularidad de las instalaciones afectas, o que en el futuro se afecten 
a ellos, tendrán igualmente, en todo momento, la calificación de dominio público 
afecto a servicio público. 

Artículo 3.-El prestador del servicio de abastecimiento de agua )./u saneu- 
miento. 

A los efectos del presente Reglamento se entenderá prestador del servicio la 
entidad, persona física o jurídica que efectivamente lo realice. 

Artículo 4.-E1 abonado. 

A los efectos de este Reglamento, se entenderá por abonado cualquier usuario 
(persona física o jurídica), que sea receptora de los servicios de abastecimiento y10 
saneamiento en virtud de un contrato de suministro ylo autorización de vertido, pre- 
viamente establecidos. 

Tendrán la condición de abonado las urbanizaciones no recepcionadas por el 
Ayuntamiento y las que en alta se establezca o facilite servicio total o parcialmente. 
Estarán representadas por el promotor, la entidad urbanística o el representante legal 
de la urbanización, debidamente legalizada. 

El suministro de agua y saneamiento tiene el carácter de público y tendrá dere- 
cho a su utilización cuantas personas físicas o jurídicas o entes administrativos resi- 
dentes en el municipio de Llanera lo requiera, previa acreditación y cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el presente Reglamento y en la normativa vigente 
en su caso. 

Artículo 5.-Competencias del servicio. 

Caso que los servicios no sean prestados directamente por el Ayuntamiento, el 
prestador del servicio ostentará las siguientes facultades: 

a) Supervisar o. en su caso. redactar los proyectos de obras de abastecimiento 
de agua potable ylo saneamiento, cuando así lo disponga el Ayuntamiento. 

b) Informar y, en su caso, promover las correcciones oportunas a los corres- 
pondientes planes urbanísticos de desarrollo y proyectos de urbanización res- 
pecto de la red de distribución de agua y10 saneamiento en el área, sector, 
polígono o unidad de gestión, sin que el informe o sugerencias que promue- 
va sean vinculantes para el Ayuntamiento. 

c) Construir el conjunto de instalaciones precisas desde las redes generales 
establecidas o que se establezcan hasta los edificios o inmuebles objeto del 
suministro domiciliaio así como los de alcantarillado, en los términos y con- 
diciones previstos en el presente Reglamento. 

d) Informar previamente a que el Ayuntamiento recepcione cualquier urbaniza- 
ción en cuanto a la red de distribución ylo saneamiento, ~iempre que la 
misma no hubiera sido ejecutada por el propio servicio. 

En cualquier caso la administración municipal será la exclusiva titular de los 
servicios y como tal, previa audiencia del prestador efectivo de los mismos, podrá 
introducir las modificaciones oportunas que aconseje el interés público, tales como 
variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que aquellos 
servicios, en orden a su más correcta y eficaz prestación; así como alterar las tarifas 
y la retribución del prestador del servicio. 

Artículo 6.-Elementos materiales del servicio. 

Son, fundamentalmente, los siguientes: 

I )  Abastecimiento: 

a) Caudales: El suministro se prestará con los siguientes caudales: 

- Los que actualmente suministren a la población y cuyo aprovechamiento, 
por cualquier título, corresponda al Ayuntamiento. 

- Los que pueda obtener el Ayuntamiento sea por compra, concesión, o a 
través de cualquier otro medio conforme a la nonnativa en vigor. 

b) Depósitos de almacenamiento: La capacidad de los depjsitos y almacena- 
miento en general, para reserva y regulación de la red de distribución siem- 
pre deberá ser bastante para cubrir las necesidades del servicio. 

C) Red de distribución: Será la necesaria para atender las necesidades de la 
población abastecida, con una presión mínima de agua en las canalizaciones 
suficiente para garantizar el correcto suministro a los abonados. 

En cualquier caso corresponde al usuario prever los sistemas interiores de 
elevación de presión con arreglo a las características del inmueble en cues- 
tión, a partir de la información facilitada por el prestador del servicio. 

En lo que respecta a los abonados actuales, se exceptúa de los requisitos 
recogidos en el párrafo anterior los siguientes servicios de suministro, de los 
que se hará cargo el Ayuntamiento: 

Parroquia de Pruvia, en La Atalaya, números: 77, 79 y 83. 

Parroquia de Rondiella, en Abam'o, número 12. 

Parroquia de Bonielles, en Vidriera, número 1. 

Asumiendo el mantenimiento, reposición y reparación. 

Parroquia de Rondiella, en Los Guixarros, números: 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20 y 21. 

Asumiendo el mantenimiento, reposición, reparación y coste energético. 

d) Acometida: Es la tubería que enlaza la tubería de la red de distribución muni- 
cipal con la instalación interior del inmueble y acaba en la llave de registro 
y la comprende. De su instalación se encargará el prestador del servicio a 
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costa del propietario, y sus características se fijarán de acuerdo con la nor- 1 
mativa en cada momento vigente. 

Para el abastecimiento de bocas de incendio e hidrantes, se consideran aco- 
metidas estos aparatos y toda la tubería intermedia entre ellos y la red gene- 
ral. 

e) Llaves del ramal de acometida: Podrá existir una llave de toma situada sobre 
la tubería de la red de distribución que abra el paso de agua al ramal de aco- 
metida. 

En todo caso existirá una !lave de registro y una llave de paso. La primera 
será maniobrada exclusivamente por el prestador del servicio y estará situa- 
da sobre la acometida en la vía pública y junto a la finca. La segunda estará 
situada junto al umbral de la puerta en el interior del inmueble, quedando 
alojada en una cámara impermeabilizada con evacuación o desagüe al exte- 
rior o alcantarilla, conshuida por el propietario o abonado. 

f) Aparatos de medida: Los aparatos de medida, aforo o contadores se sujeta- 
rán a las normas de homologación y verificación dictadas por la autoridad 
competente. 

g) Instalaciones de tratamiento de agua. Es el conjunto de instalaciones que tie- 
nen por finalidad tratar las aguas para su potabilización y en orden a la sani- 
dad y calidad químico-bacteriol6gica de las mismas para el abastecimiento. 

2) Saneamiento: 

a) Acometida: Comprende el conjunto de arqueta, tubos y otros elementos que 
enlazan la instalación interior del abonado con la alcantarilla. En el interior 
del edificio y lo más cerca posible de la fachada deberá existir una arqueta 
sifónica. En el exterior del edificio e igualmente lo más cerca posible de la 
fachada existirá el pozo o arqueta de acometida, donde da inicio propianm- 
te ésta. hasta la red general & alcantarillado. 

El conjunto de la instalación deberá ser suficiente para absorber los vertidos 
punta y deberá estar previsto para impedir posibles retornos, 

b) Alcantadla: Se entenderá como tal el conjunto de conductos, cámara de des- 
carga, pozo y elementos que, instalados en la vía pública, evacuen el agua 
residual o pluvial procedente de las acometidas a los cotectores. 

c) Colectores: Son los conductos, generalmente no visitables, que recogen las 
aguas de las alcantarillas y las evacuan a los interceptores. 

d) Interceptores: Se define asl el conjunto de conductos o galerías, visitables o 
no, que reciben las aguas de los colectores y las evacuan a los emisarios. 

e) Emisarios: Recibe esta calificación el conjunto de conductos. acueductos, 
instalaciones y obras de fábrica que recogen las aguas de los colectores y las 
entregan a las instalaciones de depuración o cauce receptor. 

0 Instalaciones de depuración: Son el conjunto de las que tienen por finalidad 
depurar las aguas residuales para conseguir que su vertido definitivo no per- 
turbe la sanidad ambiental, de acuerdo con las normas que le sean de aplica- 
ción. 

g) Conducto del venido: Se entiende por tal la tubería o conducto por el que 
discurren las aguas desde las instalaciones de depuración hasta su vertido en 
el mar o en un cauce público. 

Todas y cada una de las instalaciones anteriormente relacionadas deberán ser 
suficientes para permitir el correcto funcionamiento del conjunto del sistema de 
saneamiento, debiendo ajustarse en su dimensionado, materiales y demás caracterís- 
ticas a la normativa vigente en cada momento. 

Articulo 7.-Condiciones básicas de prestación del servicio. Regularidad e 
Interrupciones. 

El suministrador del servicio está obligado a suministrar el servicio a todas 
aquellas personas físicas o jurídicas que. reuniendb los requisitos legalmente esta- 
blecidos, lo soliciten, y una vez resulten cumplidos todos los trámites legales exigi- 
bles en cada momento y teniendo en cuenta las características de las prestaciones 
solicitadas. 

El suministrador proporcionará los volúmenes solicitados por los usuarios en las 
condiciones establecidas en el presente Reglamento. 

Las presiones en los puntos de suministro estarán sujetas a las variaciones téc- 
nicas de funcionamiento de las redes generales de distribución y de las instalaciones 
generales de bombeo. 

El control de la calidad del agua suministrada a los abonados se realizará por el 
suministrador, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 140t2003, de 21 
de febrero, que a p ~ e b a  la reglamentación técnico sanitaria para el abastecimiento y 
control de la calidad de las aguas potables y de consumo público y de cuantas dis- 
posiciones desarrollen el mismo o se dicten en esta materia en el futuro. 

El Ayuntamiento se reserva la facultad de realizar los análisis físicos, químicos 
y microbiológicos que sean necesarios, en el lugar y la forma que estime más con- 
veniente. 

La calidad del agua se garantiza hasta su entrega al usuario, entendiendo que 
ésta se produce en la llave de paso general de la acometida del consumidor: 

1. Los servicios de abastecimiento de agua y evacuación de aguas residuales 
serán permanentes, salvo si existe pacto en contrario, no pudiendo interrum- 
pirse a menos que existan causas justificadas, fuerza mayor o caso fortuito: 
así como por paros para proceder a la reparación de averías en las instala- 
ciones, en la forma y condiciones establecidas en el párrafo siguiente. 

2. Cuando debido a la realización de refuérzos o ampliaciones de las redes, ins- 
talaciones de acometida o reparación de avenas no urgentes, el prestador del 
servicio tenga necesidad de suspender el servicio a sus abonados, lo deberá 
poner en conocimiento de los que resulten afectados mediante anuncios en la 
prensa, si es posible; a través de la emisora local, si la hubiere, o de la forma 
que en cada momento resulte más útil y práctica, y con veinticuatro horas de 
antelación, a fin de que se puedan tomar las medidas oportunas. 

Cuando debido a averías inesperadas en las instalaciones, y que no admi- 
tan demora, deba igualmente suspenderse el servicio, el prestador del 
mismo lo pondrá en conocimiento público con la máxima urgencia que la 
naturaleza de la avería le permita. En todo caso deberá dar publicidad en la 
forma establecida en el párrafo anterior siempre que la interrupción del 
suministro por esta causa lo sea por un período de tiempo previsto mayor 
de dos horas. 

En cualquier caso, cuando se tengan que realizar trabajos en los que sea pre- 
ciso la intenupción de la prestación de los servicios, el prestador de ellos 
procurará con todos los medios a su alcance que el número de afectados sea 
el más reducido posible, así como acelerar la ejecución de los trabajos a fin 
de limitar la interrupción al mínimo de tiempo imprescindible, empleando 
los medios humanos y materiales necesarios para su restablecimiento. 

3. Se asegurará la adecuada distribución del agua captada dentro de los volú- 
menes potencialmente disponibles, así como la adecuada prestación del ser- 
vicio de saneamiento, con la utilización de los medios necesarios para la 
impulsión, tratamiento, aducción, acumulación y distribución y10 evacua: 
ción; garantizándose el correcto aprovechamiento 

En caso de restricciones en el suministro y10 servicio de saneamiento, el régi- 
men a establecer será dispuesto por la administración municipal. 

4. El Ayuntamiento no será responsable de las interrupciones que puedan sufrir 
los servicios por motivos de escasez de agua o avena en las instalaciones. En 
tales casos se reserva el derecho de interrumpir la prestación de los servicios, 
tanto con carácter general como en sectores o zonas en que así lo aconsejen 
las necesidades del servicio o intereses generales del municipio sin que esto 
pueda dar lugar a ningún tipo de indemnización. 

Los usuarios que por la naturaleza del uso que den al agua no puedan pres- 
cindir eventualmente del consumo durante la intenupción del suministro, 
estarán obligados, bajo su exclusiva responsabilidad, a adoptar las medidas 
necesarias para cubrir dichas contingencias. 

5. Los suministros para usos no domésticos estarán siempre subordinados a las 
necesidades de los restantes usos. Por consiguiente, est& suministros podrán 
ser interrumpidos por la administración municipal cuando las circunstancias 
lo aconsejen, aunque no se interrumpiere el suministro para los demás usos 
preferentes. 

6. El suministro podrá ser interrumpido por la administración municipal en los 
casos previstos expresamente a lo largo del presente Reglamento y normati- 
va que resulte de aplicación. 

Artículo 8.-Derechos de1 abonado o usuario. 

a) Sobre todo el reconido de las conducciones existentes, así como en las 
extensiones y ampliaciones de la red, los abonados tendrán derecho a suscri- 
bir contrato de suministro y obtener autorización de vertidos sujetos a las 
garantías previstas en el presente Reglamento y de acuerdo con sus estipula- 
ciones. 

b) Consumir el agua en las condiciones higiénico-sanitarias y de presión corres- 
pondientes al uso que, de acuerdo con las instalaciones de vivienda. indus- 
tria u otras, sea adecuado y de conformidad con la normativa legal aplicable; 
así como evacuar a la red pública de alcantarillado las aguas residuales en las 
condiciones que prescribe este Reglamento y demás disposiciones de aplica- 
ción. 

c) Recibir la facturación del consumo efectuado y10 la correspondiente al ser- 
vicio de saneamiento de acuerdo con las tarifas y10 precios legalmente esta- 
blecidos, con una periodicidad no superior a los seis meses; pero que podrá 
ser inferior a través de la Ordenanza reguladora correspondiente. 

d) Disponer en los recibos o facturas de la información necesaria que le permi- 
ta contrastarla con la suministrada por su contador. 

e) Solicitar las aclaraciones e informaciones sobre el funcionamiento de los ser- 
vicios de suministro y evacuaci6n, y en todo aquello que como usuario de los 
mismos le afecte. 
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f) Formular las reclamaciones y quejas; así como interponer los recursos opor- 
tunos que legalmente se encuentren previstos. 

g) Disponer, en condiciones normales, de un servicio permanente, tanto de 
abastecimiento como de evacuación de vertidos. 

h) Solicitar la pertinente identificación de los empleados del prestador del ser- 
vicio que pretendan leer los contadores y10 revisar las instalaciones. 

i) Solicitar la verificación del contador por el organismo administrativo corres- 
pondiente o. en su caso, empresa legalmente autorizada par? tales verifica- 
ciones cuando hubiese divergencias sobre su correcto funcionamiento. 

j) Los demás que le vengan reconocidos a lo largo del presente Reglamento y 
disposiciones legales vigentes en cada momento. 

Artículo 9.-Obligaciones del abonado. 

a) Satisfacer con la debida puntualidad el importe de los servicios. 

b) Abonar las cantidades resultantes de liquidaciones por error, avena o fraude, 
imputable a un uso incorrecto de las instalaciones o negligente control de sus 
consumos. 

C) Usar el agua suministrada en la forma y para los usos establecidos en el con- 
trato. 

d) No utilizar las instalaciones de evacuación para usos distintos de los nonna- 
les y10 autorizados, de forma tal que pueda provocar obstrucciones o conta- 
minación extraordinaria. 

e) Abstenerse de establecer o de permitir derivaciones en su instalación para 
suministro de agua a otros locales o viviendas diferentes a los consignados 
en el contrato, aún en el caso de que se hiciese a titulo grahiito. 

f )  Abstenerse de introducir en su actividad modificaciones que supongan alte- 
ración en el caudal o características del vertido con respecto a los que figu- 
ran en el correspondiente contrato de suministro o autorización de vertido. 

g) No permitir que a través de sus instalaciones se viertan aguas residuales a 
terceros. 

h) Permitir la entrada en sus locales, en horas hábiles o de normal relación con 
el exterior, al personal del servicio que, previa la exhibición de la oportuna 
acreditación, trate de revisar o comprobar las instalaciones. 

i) Comunicar al prestador del servicio cualquier modificación en la instalación 
interior, en especial aquéllas que puedan significar un aumento del uso de las 
instalaciones generales, con especial referencia a la creación de nuevos 
núcleos de servicio. 

j) Respetar los precintos colocados por el prestador de servicio o por los orga- 
nismos competentes de la Administración. 

k) Proveer, en todo caso, a sus instalaciones interiores de los dispositivos nece- 
sarios que impidan en toda circunstancia el retorno del agua a las instalacio- 
nes generales, al contador y a la acometida, conservando los mismos con la 
necesaria diligencia que asegure su correcto funcionamiento. 

1) Conservar y reparar las avenas que se pudieran producir en las instalaciones 
que partan de la llave de paso, en el caso de suministro de agua, y de la 
arqueta sifónica y demás instalaciones interiores de evacuación, en el caso de 
vertidos. 

11) Las demás contempladas a lo largo del presente Reglamento o, en su caso, 
en las disposiciones legales vigentes en cada momento. 

Artículo 10.-Derechos del prestador del sewicio. 

a) Al cobro de los servicios prestados a los precios y10 tarifas oficialmente 
aprobadas. 

b) A la revisión, en su caso, de las instalaciones interiores de los abonados, 
pudiendo exigir previamente a la contratación del suministro o autorización 
del vertido, las modificaciones pertinentes a fin de evitar perturbaciones en 
las instalaciones generales y conseguir su adecuación a la normativa vigente 
en cada momento. 

c) A la revisión de las instalaciones interiores, aún después de contratado, el 
suministro y10 concedida la autorización de vertido, si se constatase que pro- 
ducen graves perturbaciones en las instalaciones generales. 

d) A disponer de una tarifa y10 precio suficiente para mantener el equilibrio 
económico. Cuando se prevea que dicho equilibrio vaya a quedar afectado, 
tendd derecho a pedir una nueva tarifa o precio, o en su defecto, la corres- 
pondiente compensación económica. 

Artículo I l  .-Obligaciones del prestador del sewicio. 

a) Admitir el goce de los servicios a toda persona que cumpla los requisitos dis- 
puestos reglamentariamente. 

b) Cuidar de las relaciones con los solicitantes del futuro suministro y10 autori- 
zación de vertido; así como de que todos los usuarios tengan debidamente 
formalizada la contratación de los citados servicios. 

c) Prestar el suministro de agua domiciliaria y10 saneamiento cumpliendo las 
prescripciones contenidas en la normativa vigente y efectuando los análisis 
que al respecto procedan. 

d) Mantener las condiciones sanitarias prescritas y la presión y caudales ade- 
cuados dentro de los volúmenes percibidos, utilizaqio los medios adecuados, 
en orden a una correcta distribución del suministro y correcto aprovecha- 
miento del agua. 

e) Mantener la regularidad de los servicios. 

f) Mantener y reparar las instalaciones de tratamiento y depuración, depósitos 
de almacenamiento general, bombeo, captación, elevación y red de distrihu- 

.ción, ramales de acometida, contadores, así como el conjunto de instalacio- 
nes de saneamiento de tal manera que sean capaces de cumplir de forma 
regular con su misión. 

g) Inspeccionar y verificar el cumplimiento de las normativas generales y sec- 
toriales de las instalaciones existentes en los vertidos calificados como espe- 
ciales; así como proponer las medidas correctoras necesarias para el cumpli- 
miento de dichas normativas. 

En este tipo de vertidos será obligatorio el control de las instalaciones hasta 
el origen de aquéllos. 

h) Responder frente a terceros de los daños y perjuicios causados como conse- 
cuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios. 

i) Atender al público en las oficinas establecidas a tal fin y al efecto las recla- 
maciones verbales o por escrito que formulen los abonados, sin pe juicio de 
dar cuenta de todas ellas a la Administración Municipal, acompañadas ade- 
más de las contestaciones dadas a las mismas a los efectos opoitunos. 

j) Atender y solucionar cualquier reclamación urgente que se plantee por los 
abonados, durante las veinticuatro horas del día. 

k) Efectuar la facturación, tomando como base las lecturas periódicas del con- 
tador o las mediciones correspondientes a otros sistemas de medida, en su 
caso 

1) Aplicar las tarifas, tasas y10 precios. por los demás trabajos, conceptos y10 
cuotas del servicio, vigentes en cada momento, legalmente autorizados por 
el organismo competente. 

11) Llevar la correspondencia con los abonados, en especial en orden a la apli- 
cación de los criterios y Ordenanzas vigentes en la materia y más particular- 
mente por lo que respecta a control de vertidos, a cuyo efecto se llevará un 
libro de registro sellado por la administración municipal. 

m) Cuantas, además, se deriven del presente Reglamento, disposiciones legales 
en vigor; así como las que se deriven del contrato suscrito entre el prestador 
de los servicios y el Ayuntamiento titular de ellos. 

CAPITULO 11 
DE LOS CONTRATOS 

Artículo 12.-Contratos de suministro 

Los suministros en cualquiera de sus clases, se otorgarán mediante solicitud del 
interesado, formalizándose el otorgamiento del suministro mediante contrato admi- 
nistrativo. No se llevará a cabo ningún suministro sin que el usuario haya suscrito el 
preceptivo contrato con el prestador del servicio, formalizándose en la forma y con- 
diciones establecidas en este Reglamento y demás disposiciones que resulten apli- 
cables. 

El prestador del servicio podrá negarse a suscribirlo en los siguientes casos: 

a) Cuando la persona o entidad que solicita el suministro no acepte la totalidad 
del clausulado del contrato extendido de acuerdo con las determinaciones 
reglamentarias. 

b) Cuando la instalación del peticionario no cumpla las prescripciones legales 
y técnicas que exigiesen las instalaciones receptoras. En este caso se señala- 
rán los defectos encontrados al instalador autorizado para que los comja, 
remitiendo en caso de discrepancia, comunicación de los reparos formulados 
al organismo competente de la administración. 

C) Cuando se compruebe que el peticionario ha dejado de satisfacer el importe 
del agua consumida en virtud de otro contrato con el prestador del servicio y 
hasta tanto no abone su deuda. 

d) Cuando el pticionano no presente la documentación o no abone los dere- 
chos económicos que fijen las disposiciones vigentes que le sean de aplica- 
ción. 

Artículo 13.-Autorizaciones de vertido. 

No se Ilevará a cabo ningún vertido en el ámbito de competencia del prestador 
del servicio, sin la previa existencia de la correspondiente autorización de vertido, 
que se producirá tras la comprobación del cumplimiento de las condiciones regla- 
mentarias, e igualmente en la forma señalada en el artículo anterior, y siempre de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 512002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas 
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residuales industriales a los sistemas públicos de saneamiento: Real Decreto 
Legislativo 112001, de 20 de julio, por el que se apmeba el texto refundido de la Ley 
de Aguas y, en general, con toda la legislación sobre vertidos que resulte aprobada, 
tanto a nivel nacional como a nivel europeo. 

El prestador del servicio podrá negar la correspondiente autorización si a su jui- 
cio los vertidos pudiesen producir algunos de los efectos siguientes: 

a) Formación de mezclas inflamables o explosivas. 

b) Efectos corrosivos que afecten a la vida normal de las tbberías y conductos 
de las alcantarillas, así como de los materiales constituyentes de las instala- 
ciones. 

c) Creación de condiciones ambientales, peligrosas o molestan que impidan o 
dificulten el acceso y10 la labor del personal encargado de la inspección, lim- 
pieza, mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones. 

d) Producción anormal de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de 
obstrucción física que dificulte el libre flujo de las aguas residuales. 

e) Dificultades y perturbaciones en la buena marcha de los procesos de planta 
depuradora de aguas residuales que impidan alcanzar los niveles de trata- 
miento y de calidad de agua depurada que los organismos correspondientes 
exijan para su vertido. 

f )  Molestia pública grave. 

g) Radiaciones nucleares de intensidad superior a la establecida por la regla- 
mentación vigente. 

h) Formación de películas grasas flotantes. 

i) En los casos señalados bajo las letras a), b), c), d) del artículo anterior rela- 
tivo al contrato de suministro y que resulten de plena aplicación a la autori- 
zación de vertidos. 

Artículo 14.-Naturaleza y forma de los contratos. 

1. Tanto el contrato de suministro como la autorización de vertidos serán exten- 
didos por el prestador del servicio y firmados en su local por ambas partes y por 
duplicado, por contener derechos y obligaciones recíprocos, quedando un ejemplar 
en poder del abonado y otro en poder del prestador de los servicios. Si no fuera la 
administración municipal quien prestase efectivamente los mismos, se formalizará 
un ejemplar más para el Ayuntamiento. 

El modelo de contrato normalizado a utilizar por el prestador del servicio, así 
como sus posteriores modificaciones, deberá ser previamente conformado por el 
Ayuntamiento. 

Las cláusulas especiales que puedan consignarse en los contratos no contendrán 
concepto ni condición alguna contraria a los preceptos de este Reglamento, ni a las 
disposiciones legales vigentes en la materia. 

2. Previo a la suscripción del contrato de suministro o documento de autoriza- 
ción del vertido, se deberá aportar la documentación que como preceptiva se señale 
en el presente Reglamento y como mínimo la siguiente información: 

a) Datos de identificación del interesado: Nombre, dirección, N.I.F. o número 
del Código de Identificación Fiscal y código nacional de actividades econó- 
micas de la persona física o jurídica del solicitante, así como los datos del 
representante que, en su caso, efectúa la solicitud. 

b) Lugar de prestación del servicio. 

C) Clase de uso a que se destina y cuando se trate de usos no domésticos, el 
volumen de consumo contratado, si procediera esta determinación, y10 carac- 
terísticas del vertido. 

d) Caracteristicas del aparato de medida si ya estuviese instalado. 

e) Memoria resumen de la instalación si ya estuviese efectuada, suscrita por 
instalador autorizado o boletín de conformidad con la misma, visado por el 
organismo competente de la administración. 

El prestador del servicio informará en cualquier caso, sobre las posibilidades de 
nuevo suministro y10 vertido y las características de la acometida. 

3. Los solicitantes del suministro ylo autorización de vertido, justificarán docu- 
mentalmente, a efectos de formalización del preceptivo contrato la condición con 
que solicitan aquél: Propietario, inquilino, habitacionista, U S U ~ N C ~ U ~ ~ ~ O ,  etc., pre- 
sentando escritura de propiedad, contrato de arrendamiento o documento que acre- 
dite la titularidad del local o finca para la que solicita el suministro o vertido. 

Salvo en los casos en que por imposición del Ayuntamiento, los servicios hayan 
de figurar a nombre de los propietarios de los edificios o comunidad de propietarios 
en su caso, es preceptiva la titularidad del ocupante y la falta de formalización del 
contrato de suministro o vertido conllevaría a la supresión del mismo. 

4. Se presentarán además, Los siguientes documentos: 

a) Para usos domésticos, cédula de habitabilidad y licencia municipal de uso o 
primera ocupación. 

b) Para usos no domésticos, licencia municipal de apertura y de funcionamien- 
to, en su caso. 

C) Para usos de construcción, reforma o adaptación, licencia municipal de 
obras. 

d) Para los usos de agua destinados exclusivamente a limpieza y mantenimien- 
to higiénico de locales, declaración jurada del interesado de que no se ejerce 
ninguna actividad comercial, industrial o profesional. 

e) Para usos ganaderos acreditación de la condición de agricultor o ganadero y 
declaración específica sobre el uso concreto a que se destina. 

En el momento de la firma del contrato, entregará al abonado recibo detallado 
de todos los conceptos que sean a cargo del mismo, junto con un ejemplar del pre- 
sente Reglamento. 

Articulo 15.-Fonnalización de los contratos. 

1. En el caso de suministro de agua y10 autorización de vertido se extenderá un 
contrato por cada vivienda o local independientes, aunque pertenezcan al mismo 
propietario o arrendatario y sean contiguas. Podrá formalizarse un solo contrato a 
nombre del propietario o arrendatario, en su caso, cuando se trate de un suministro 
por contador o aforo generales, excepto en el caso de usos que impliquen una tarifa 
y10 precio diferenciado, en cuyo caso se formalizarán contratos independientes res- 
pecto de cada uno de ellos. 

2. En los edificios que tengan establecido un sistema de comunidad de vecinos 
se podrá suscribir un contrato para toda la edificación, siempre que exista un conta- 
dor de carácter general para todo abastecimiento de agua del edificio; será la comu- 
nidad quien responda ante el prestador o titular del servicio, del cumplimiento del 
contrato. 

Asimismo, los centros comerciales que acojan locales varios, formando parte de 
una actuación única y mantengan una gestión o administración común, legalmente 
constituida, podrán suscribir un solo contrato, en los casos en que carezcan de ins- 
talación y suministro de agua interior y10 servicio higiénicos comunes, siempre que 
el consumo no doméstico, esté controlado por un contador general y los usos cita- 
dos no impliquen tarifas o condiciones diferentes. 

El mínimo de abono obligatorio o cuota de servicio para la edificación o actua- 
ción única, será el que corresponda al contador instalado o a la suma de los que 
corresponda al número de viviendas ylo locales que constituyan la comunidad. 

3. En el caso de que existan dispositivo para riego de jardines, piscinas, etc., se 
deberá suscribir un contrato general de abono independiente de loa restantes del 
inmueble y a nombre del titular de los mismos. 

4. En el caso de que la facturación del servicio de saneamiento no se efectúe en 
base a metros cúbicos de agua consumidos, las autorizaciones para los vertidos de 
aguas residuales, se formalizará forzosamente entre el prestador del servicio y el 
propietario, arrendatario u ocupante del inmueble por cualquier otro titulo que haya 
de verter, o por quien lo represente, el correspondiente documento de solicitud o 
autorización del vertido. Asimismo se formalizarán documentos de autorización 
independientes para cada uso en el caso de que impliquen condiciones o tarifas dife- 
rentes. 

Artículo 16.-Autorización de la propiedad. 

La solicitud de prestación de los servicios de suministro de agua potable y10 
para la evacuación de la residual conlleva la disponibilidad por el prestador de los 
apoyos y servidumbres sobre finca o local que sean necesarios para la prestación de 
los mismos de acuerdo a lo previsto en la Ley de Aguas y su Reglamento. La auto- 
rización de la propiedad necesaria para ello deberá ser aportada por el solicitante. El 
prestador del servicio podrá facilitar un formulario de autorización para que el futu- 
ro abonado la someta a la aprobación y firma del propietario o comunidad de pro- 
pietarios, en su caso, y la devuelva suscrito por éste. 

Asimismo el peticionario del servicio se obliga a facilitar en su finca o propie- 
dad la colocación de los apoyos o elementos precisos para su propio suministro ylo 
vertido. 

Artículo 17.-Modijicaciones del contrato. 

Durante la vigencia del contrato de suministro y de la autorización de vertido se 
entendefán automáticamente modificados sus términos siempre que lo impongan 
disposiciones legales o reglamentahs, en especial lo que se refiere a las tarifas y10 
precios. 

Artículo 18.-Cesión del contrato. 

Como regla general, se considerará que tanto el contrato de suministro como la 
autorización de vertido de agua es personal, y el abonado no podrá ceder sus dere- 
chos a terceros, ni podrá, por tanto, exonerarse de sus responsabilidades frente al 
prestador y10 titular de los servicios. 

La cesión de derechos a terceros, dará lugar a la suspensión del contrato y del 
suministro correspondiente, quedando el titular sujeto al cumplimiento de las res- 
ponsabilidades derivadas del mismo, así como el cesionario en aquello que le afec- 
te. 

RAlvarezL
Resaltado



9-IX-2005 BOLETIN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 16289 

Artículo 19.-Subrogacih 

1. Al fallecimiento del titular de un contrato de un abono o autorización de ver- 
tido. el cónyuge o los herederos podrán solicitar el cambio de titulmidad sin la pre- 
via formalización de un nuevo contrato siempre que acrediten la propiedad, subro- 
gación en el arrendamiento o título por el que se ocupare la vivienda o local, así 
como aportando certificado que acredite la convivencia con el fallecido durante los 
dos últimos años. anteriores a la fecha del fallecimiento, en el caso de las viviendas 
y con actualización de la licencia de apertura en los locales. 

No será necesario acreditar la convivencia para los sometidos a la patria potes- 
tad. ni para el cónyuge. 

Las entidades jurídicas sólo se subrogarán en los casos de fusión por absorción. 

También se podrá modificar la titulmidad en los casos de separación o divorcio 
y constitución de comunidades de bienes de que forme parte el abonado 

2. El plazo para subrogarse será en todos los casos de seis meses a partir de la 
fecha del hecho causante (salvo causa justificada apreciada discrecionalmente por la 
administración municipal) mediante nota extendida en el contrato existente firmado 
por el nuevo abonado y por el prestador del servicio. 

El nuevo titular se subrogará en cuantos derechos y obligaciones se deriven del 
contrato: incluidas las cantidades pendientes de abono por el anterior titular. 

Pasado dicho plazo sin haber ejercido el derecho de subrogación se producirá 
su caducidad y consiguiente obligación de suscribir nuevo contrato, el cual no se for- 
malizará en tanto exista deuda pendiente de abono en razón del contrato caducado. 

Artículo 20.-Duración de los contratos de suministro y de autorización de ver- 
tidos. 

1. Serán los estipulados en el contrato de suministro o documento de autoriza- 
ción de venido y se entenderán tácitamente prorrogados, por periodos iguales al ini- 
cial, a menos que una de las partes, con un mes de antelación avise de forma expre- 
sa y por escrito a la otra de su intención dedarlo por terminado. 

2. Manifestada por el interesado su intención de dar por terminado el contrato 
de suministro y10 autorización de vertido, en la forma establecida en el párrafo ante- 
rior, el prestador del servicio procederá a precintar el contador o aparato de medida, 
impidiéndose los usos a que hubiere lugar; la reanudación del servicio implicará un 
nuevo contrato, en la forma establecida en el presente Reglamento debiendo abo- 
narse los tributos y derechos que correspondan. 

3. Dado el carácter obligatorio de los servicios regulados en el presente 
Reglamento, conforme se establece en el artículo 22 del mismo, los contratos de 
suministro de agua y los de autorización de vertido sólo se darán por finalizados en 
el supuesto de viviendas o establecimientos demidos o minosos, desalquilados, des- 
habitadas o sin uso, actividad o funcionamiento (aún cuando sea temporalmente), 
previas las comprobaciones e informes oportunos. 

Artículo 21.-Rescisión del contrato de suministro y de la autorización. 

El incumplimiento por cualquiera de las panes de alguna de las obligaciones 
recíprocas contenidas en el contrato de suministro o documento de autorización de 
venidos dará derecho a la rescisión del contrato, con la consiguiente suspensión del 
servicio. 

CAPITULO 111 
DE LOS USOS DEL AGUA Y10 SANEAMIENTO 

Artículo 22.-Del carácter obligatorio de los servicios. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, de 17 de junio de 1955, por razón de sanidad e higiene el 
servicio de suministro de agua potable y el servicio de saneamiento serán de recep- 
ción y uso obligatorio, Será obligatoria la acometida de agua y su uso por toda clase 
de viviendas o instalaciones higiénicas de todo género de establecimientos indus- 
triales o comerciales en general, siempre que la red de distribución se halle a una dis- 
tancia del inmueble inferior a 30 metros y la cota lo permita. 

Las aguas negras o sucias, pluviales y10 residuales de las viviendas y locales, 
establecimientos y10 instalaciones higiénicas en general, deberán verter a la red de 
alcantarillado allí donde existiera y siempre que la distancia entre el inmueble o 
finca y la red no exceda de 100 metros en edificación nueva y de 50 metros en edi- 
ficación existente y la cota lo permita. 

Si a la distancia adecuada no existiera red de alcantarillado o se tratase de ver- 
tidos especiales, la eliminación de los residuos deberá hacerse bien directamente por 
la industria, bajo el control del prestador del servicio, o por los medios de este 
mediante acuerdo entre ambas partes sobre las condiciones técnicas y económicas 
que han de regir. 

Esta norma se hace extensiva a las obras de constmcción o rehabilitación de edi- 
ficios tanto en el uso para la propia edificación como en las instalaciones higiénicas 
de personal. 

Artículo 23.-Clases de suministro y vertidos. 

El suministro de agua potable se otorgará bajo las siguientes f o m s  y usos dis- 
tintos: 

a) Usos domésticos: Se entiende por uso doméstico la aplicación del agua a las 
necesidades ordinarias de la vivienda, bebida, lavado, aseo personal, alimen- 
tos, etc. 

Se aplica esta modalidad exclusivamente a locales destinados a vivienda o 
anexos a las viviendas, siempre que en ellos no se realice actividad no 
doméstica, comercial, profesional ni de servicios de cualquier tipo. Quedan 
excluidos de la consideración de uso doméstico expresamente los garajes. 
aun cuando sean de uso particular y para un solo vehículo. 

b) Usos ganaderos: Se entiende por uso ganadero la aplicación del agua a las 
necesidades propias de las explotaciones ganaderas, excluido el riego de fin- 
cas. 

c) USOS industriales: Se entiende por uso industrial el suministro a cualquier 
finca que no tenga exclusivamente la consideración de vivienda o explota- 
ción ganadera, sea cualquiera la actividad que se ejerza en ella. 

d) Usos especiales: tendrán como finalidad atender aquellos servicios públicos 
y cualesquiera otros de competencia municipal que se presten directamente 
por el Ayuntamiento o por terceras personas o entidades que realicen servi- 
cios de la competencia de aquél, por cuenta propia o interés general. 

Asimismo, se considerarán usos especiales, el suministro a las instalaciones del 
complejo de La Morgal, al Centro Penitenciario de Villabona, a comunidades de 
vecinos que presten servicios en función de lo dispuesto en los planes parciales y a 
entidades locales que presten servicio de suministro de agua a domicilio. 

En cuanto a los vertidos: Tendrán la consideración de vertidos especiales todos 
aquéllos cuya composición difiera de un vertido doméstico. Ordinariamente la cali- 
ficación del suministro conllevará la idéntica o similar para el vertido. 

No se podrá emplear el agua para usos distintos a los concebidos, prohibiéndo- 
se la cesión total o parcial a un tercero, sea a título oneroso o gratuito, sólo en caso 
de incendio podrá facilitarse esta disposición. El suministro realizado a través de 
fuentes públicas nunca podrá ser utilizada para usos industriales. 

La calificación del suministro de agua potable o del vertido será competencia 
del prestador del servicio. 

Artículo 24.-Prioridad de suministro. 

El objetivo prioritario del suministro de agua es satisfacer las necesidades domi- 
ciliarias de las viviendas de la población. Los suministros de agua para usos indus- 
triales, agrícolas, de riego y otros antes contemplados, se darán en el caso de que las 
posibilidades del abastecimiento lo permitan. 

Cuando el servicio lo exija, por agotamiento de caudales, avenas, multiplica- 
ciones de consumo o cualquier otra causa, y previa conformidad del Ayuntamiento, 
el prestador podrá disminuir e incluso suspender el servicio para los usos agncolas, 
de riego, industriales u otros para garantizar el doméstico, sin que por ello se con- 
traiga obligación alguna de indemnización, puesto que estos suministros quedan en 
todo subordinados a las exigencias del consumo doméstico. El prestador del seM- 
cio procurará avisar a los abonados afectados con la mayor antelación posible y por 
el medio que resulte más efectivo, conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

CAPITULO IV 
DE LAS ACOMETIDAS E INSTALACIONES INTERIORES 

DE LOS SERVICIOS 

Artículo 25.-Lo acometida 

l .  1. Se entenderá por acometida de abastecimiento la conducción que enlace la 
instalación general interior de la finca que haya de recibir el suministro con la tube- 
ría de la red de distribución, y en los límites del inmueble. Su condición será de 
dominio público, en tanto se encuentre en la vía pública; sin perjuicio de que su pro- 
piedad sea accesoria de la del inmueble abastecido, y como tal pasará a formar parte 
de las redes generales de distribución de agua. 

Por su carácter de pública, la acometida -siempre que sea posible y salvo 
supuestos excepcionales- se instalará. en terrenos de dominio público. 

1.2. Se entenderá por acometida de saneamiento el tramo de conducto que se 
inicia en la arqueta de registro, situada en las proximidades de las fachadas o cierre. 
de fincas, el ramal de colector y la conexión con las redes de alcantarillado genera- 
les. Su condición será de dominio público, en tanto se encuentra en la vía pública, 
sin perjuicio de que su propiedad sea accesoria de la del inmueble y, como tal, pasa- 
rá a formar parte de las redes generales de recogida y transporte de aguas residuales. 

Por su carácter de pública, la acometida -siempre que sea posible y salvo 
supuestos excepcionales- se instalará en terrenos de dominio público. 

1.3. Cuando las redes generales, sean de abastecimiento o saneamiento, discu- 
rran por terrenos de titularidad privada, hecho que se da con relativa frecuencia en 
la zona mral, la acometida quedará reducida a la toma, caso del abastecimiento, y a 
la conexión, caso del saneamiento, siendo considerado el resto del ramal que discu- 
rre hasta la propia vivienda a efectos de mantenimiento, limpieza y reparación de 
fugas como red interna del particular. ~ s t o e s  aplicable al abonado que directamen- 
te enganche o conecte a una red general que pase por su propio predio, o pase por 
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predios limítrofes. En este último caso, paso por fincas limítrofes hasta la red gene- 
ral, si ésta discurre por dominio público, la acometida comprenderá la toma y el 
ramal situada en estos terrenos, situando la llave de paso y10 arqueta de registro en 
el límite de los mismos. 

2. La toma de acometida es el punto de la red de distribución en el que enlaza 
la acometida. 

3. La llave de registro estará situada sobre la acometida en la vía pública y junto 
a la finca con su correspondiente registro de hierro fundido para suprimir el servicio 
cuando así lo exijan las necesidades; será maniobrada exclusivamente por el presta- 
dor del servicio, quedando terminantemente prohibido que los propietarios y terce- 
ras personas la manipulen. 

4. La llave de paso estará situada en la unión de la acometida con la instalación 
interior, junto al muro exterior de la finca o límite de la propiedad y en su interior, 
en el árbol de contadores, dominando todos los servicios, con el fin de que sea fácil- 
mente manejada por el prestador del servicio. Si fuera preciso bajo la responsabili- 
dad del propietario de la finca o persona responsable del local en que esté instalado, 
podrá maniobrarse para cortar el suministro de toda la instalación interior, en caso 
de averías. 

5. Conforme a las características del posible nuevo suministro y a las de la red 
de distribución y10 ampliación de las redes, el prestador del servicio realizará los tra- 
bajos de implantación de acometida de los usuarios desde la red general, con el 
importe satisfecho por el solicitante. 

La implantación de redes de distribución en zonas de nueva urbanización o 
ampliación de la urbanización ya existente, correrá a cargo de los interesados y los 
trabajos serán realizados en la forma que determine el Ayuntamiento, previos los trá- 
mites oportunos. En el caso de incorporación de las instalaciones ya realizadas al 
servicio municipal, se necesitará previo informe de los Servicios Técnicos 
Municipales como requisito imprescindible para su recepción. 

6. La reparación de las avenas que se produzcan en las acometidas de abasteci- 
miento, entendidas estas como el tramo de tubería e instalaciones que comprenden 
- e n  general, salvo los casos antedichos- la toma, el ramal y la llave de registro, 
son a cargo del prestador del servicio quien, a su vez, es responsable de las recla- 
maciones por afección a bienes y10 servicios públicos o privados derivadas de las 
pérdidas incontroladas de agua. 

7 .  La reparación de las averías que se produzcan en las acometidas de sanea- 
miento, entendidas tstas como el tramo de tubería e instalaciones que comprenden 
- e n  general, salvo los casos antedichos- la arqueta, el ramal y la conexión, son a 
cargo del prestador del servicio quien, a su vez. es responsable de las reclamaciones 
por afección a bienes y10 servicios públicos o privados derivadas de las pérdidas 
incontroladas de agua. 

8. Las operaciones de limpieza y mantenimiento de las acometidas de sanea- 
miento son a cargo del prestador del servicio, al formar parte éstas de las redes gene- 
rales de recogida y transporte de las aguas residuales y10 pluviales. 

Artículo 26.-Caractetísticas de la acometida 

Las acometidas se ajustarán a lo establecido en las Normas Básicas para 
Instalaciones Interiores de Suministro de Agua y las establecidas por la administra- 
ción municipal, y a cuantas Nomas sean dictadas en el futuro al respecto por las 
administraciones competentes. 

Además, sin pe juicio de lo anterior, se acomodará, tanto en lo que respecta a 
sus dimensiones como a sus componentes, número de acometidas, tipo y calidad de 
sus materiales y forma de ejecución, a las determinaciones del prestador del servicio 
en base al uso del inmueble a abastecer y10 evacuar, consumos previsibles y condi- 
ciones de presión o, en su caso, cota de sus redes de distribución y10 evacuación, 
situación del inmueble o local a suministrar y númem de servicios individuales que 
comprenda la instalación interior. 

Artículo 27.-Acomerida de incendio e hidrantes. 

Se podrán instalar ramales de acometida para alimentación exclusiva de bocas 
de protección contra incendio e hidrantes en las fincas cuyos propietarios los solici- 
ten, pudiendo el abonado utilizar dichas bocas en beneficio de terceros en el caso de 
incendio. 

Los ramales de acumetida para las bocas contra incendio serán siempre inde- 
pendientes de los demás que pueda tener la finca en que se instalen y se realizarán 
de acuerdo con la normativa que para protección contra incendios esté vigente en 
cada momento. 

El adecuado atado de funcionamiento de los hidrantes, acometidas e instala- 
ciones, m previsión de incendios serán de respon3abilidad exclusiva del propietario 
& las mismas. 

Artiuilo 28.-Acometidas para obras. 

1. LAS acometidas provisionales para obra son las que se concederán para que 
los constructores dispongan de agua, durante la constnicción o rehabilitación de los 
edificios, viviendas, etc. 

No podrán enlazarse, en ningún caso, con la red interior del edificio, y los 
empleados municipales cortarán y precintarán toda acometida de obra que esté 
conectada, aunque sea provisionalmente. 

El uso de agua para obras se asimilará al uso industrial a efectos de tarifación. 

2. Las acometidas de obra serán ejecutadas por el prestador del servicio, con 
diámetro y materiales por él determinados, y se las dotará de un contador que Ileva- 
rá sus correspondientes llaves de paso, una a la entrada y otra a la salida. 

3. El contador y sus llaves de paso, quedarán alojados en la superficie sobre el 
nivel del suelo, dentro de una arqueta de dimensiones suficientes con la cerradura de 
llavín unificado facilitada por el prestador del servicio. Preferentemente se instalará 
dentro de la zona de edificación y a nivel de acera, aproximadamente en el lugar del 
futuro portal, con acceso directo desde el mismo. Si no fuera posible este emplaza- 
miento, puede autorizarse la instalación en la acera. siempre que la misma quede 
dentro del recinto de obra. 

4. Tan pronto como se termine una obra, o deje de ser necesario el uso del agua 
en la misma, el titular de la acometida lo comunicará al Servicio de Aguas para que 
la anulen o la precinten. En todo caso se anulará cuando los técnicos municipales den 
el visto bueno a la instalación para informar la licencia de ocupación, retirando el 
contador de obra y dando de baja el servicio. 

5. Los consuuctores, comunidades de vecinos y propietatios de inmuebles o 
locales, deberán ofrecer las máximas facilidades al personal del Servicio, que signi- 
ficará su condición por medio de la correspondiente acreditación, para realizar las 
inspecciones de las instalaciones interiores que fueran precisas. No obstante, el per- 
sonal del servicio vigilará las acometidas de obra. procediendo a su corte cuando 
haya dejado de funcionar o se baga uso indebido de las mismas. 

Artículo 29.-Acometidas para viviendas, locales comerciales e industrias. 

1. Las insklaciones de acometidas a los edificios, se ejecutarán por el prestador 
del servicio y por cuenta del solicitante, ajustándose los importes a los fijados en la 
Ordenanza correspondiente. 

2. Cuando por necesidades del servicio, mejoras del sistema de suministro o 
evacuación, obras a iniciativa del prestador del servicio, se hiciera preciso el cambio 
o sustitución de las acometidas establecidas, los materiales y trabajos invertidos 
serán de cargo del prestador del servicio. 

3. En edificios con fachada a vía pública, la tubería de la acometida para su 
conexión a la instalación interior del edificio, no superará la distancia de 1 m., tras- 
pasada la fachada en planta baja, realizándose por el interesado la obra del edificio 
pasamuros, tras el cual se instalará la !lave general del edificio. 

4. Como norma general las tuberías serán del mismo material y sección desde 
la red general hasta la entrada al árbol de contadores. Si la conducción general va 
enterrada, se colocarán en el interior de tubos protectores conectados con la arqueta 
de la llave de paso general de la acera. La presión de trabajo será la que en cada caso 
resulte más adecuada y conveniente. En cualquier caso se ajustarán a lo establecido 
en el artículo 25 del Reglamento. 

5. La toma de agua para abastecer a los locales comerciales e industriales se 
establecerá con acometida y árbol independiente. colocándose los contadores en el 
mismo cuano que los de las viviendas. 

Artículo 30.-Acometida divisionaria. 

Se entiende por acometida divisionaria, aquélla que a través del tubo de ali- 
mentación está conectada en una batería de contadores, cada uno de los cuales mide 
los consumos de una vivienda o local. 

Si un arrendatario o copropietario de todo o parte del inmueble que se abastece 
de agua por medio de un contador o aforo general deseará un suministro por conta- 
dor divisionario, previa conformidad escrita de la propiedad de la finca, podrá ins- 
talarse un nuevo ramal de acometida. Dicho ramal deberá ser contratado a nombre 
del propietario de la finca y deberá ser capaz de suministrar a la totalidad de depen- 
dencias de la finca por medio de una batena de contadores aún cuando por el 
momento no se instale más que el contador solicitado. 

Artículo 3 1 .-Acometida independiente. 

El arrendatario o copropietario ocupante de un local de la planta baja del inrnue- 
ble podrá contratar a su costa un ramal de acometida independiente para su uso 
exclusivo, previa autorización escrita del propietario de la finca, pero a menos que 
las dimensiones del inmueble aconsejaran lo contrario. 

Artículo 32.-Proteccidn de la acometida. 

1. A los efectos oportunos y en cuanto pueda afectar a la correcta prestación de 
los servicios, el abonado deberá comunicar al prestador del servicio, los escapes y 
todo tipo de anomalías que detecte en el funcionamiento de sus acometidas. 
Igualmente deberá notificar, a la mayor brevedad posible, cualquier anomalía, fuga 
o incidencia que se produzca en su instalación interior, entre la llave de registro y el 
contador. 

De igual manera notificará al prestador del servicio las incidencias que pudie- 
ran producirse en la acometida de evacuación de aguas residudes a instalaciones 
anejas. 
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2. Después de la llave de registro dispondrá el propietario de la finca de una pro- 
tección de ramal suficiente para que en el caso de una Fuga, ésta se evacue al exte- 
rior, sin que por tanto, pueda perjudicar al inmueble, ni dañar géneros o aparatos 
situados en el interior, quedando relevado el prestador a este respecto, de toda res- 
ponsabilidad, incluso frente a terceros. 

3. Los trabajos de conservación de los ramales de acometida y sus elementos 
entre la red de distribución y la instalación interior del edificio, finca o local, así 
como de reparación de avenas ocasionadas por el normal funcionamiento de la aco- 
metida, serán realizados por el prestador del servicio a su cargo. . 

En caso de averías por causa que no se derive del normal uso y funcionamien- 
to, las reparaciones de los ramales de acometida, tanto de abastecimiento como de 
saneamiento, serán siempre efectuadas por el prestador del servicio, sin perjuicio de 
su repercusión al causante de las mismas, conforme al cuadro de precios fijado en la 
ordenanza correspondiente. 

4. Las instalaciones y derivaciones que partan de la llave de paso serán repara- 
das por cuenta y cargo del propietan0 o abonado responsable de la misma y siempre 
por personal debidamente cualificado. 

Al adecuado estado de funcionamiento de los hidrantes, acometidas e instala- 
ciones de prevención de incendios será de responsabilidad exclusiva del propietario 
de los mismos. Su reparación y reposición se efectuará siempre por el prestador del 
servicio, previa solicitud del interesado y a cargo del solicitante. 

Artículo 33.-Licencias de acometida y/o enganche o conexión 

1. Las licencias de acometida y10 enganche o conexión serán otorgadas por el 
prestador del servicio y para la solicitud de las mismas, se acompañará copia de los 
siguientes documentos: 

a) Para usos domésticos. cédula de habitabilidad o en su caso, licencia munici- 
pal de primera ocupación. 

b) Para usos industriales, comerciales o profesionales, licencia municipal de 
apertura. 

c) Para uso de obras, licencia para las mismas. 

d) Para usos agn'colas o agrarios acreditación de la condición de agricultor o 
ganadero, declaración específica sobre el uso concreto a que se destina y, en 
los casos que proceda, licencia de funcionamiento de la actividad. 

Si para la realización de obras de acometida se hicieran precisas autorizaciones 
de organismos de la administración pública o permisos de particulares, la obtención 
corresponderá al interesado que la aportará para incorporar a la solicitud de licencia. 

2. En cualquier caso, se liquidarán los tributos fijados en la Ordenanza corres- 
pondiente, de enganche y10 conexión, sin pe juicio de la solicitud de licencia de 
obras y abono de las tasas e impuestos que por este concepto en su caso proceda. 
Tanto en los usos de constnicción antigua como en los de pnmera ocupación, en 
la licencia de acometida y10 enganche o conexión que se otorgue. se liquidarán los 
derechos correspondientes a la totalidad de las viviendas existentes. En el caso de 
locales con una administración común, a efectos de concesión de licencia, se 
liquidarán conjuntamente los derechos que correspondan a cada local y las liqui- 
daciones de consumo se practicarán en base a tantas contrataciones como locales 
existentes. 

3 .  Las independizaciones de los servicios, tanto domésticos como no domésti- 
cos, que estén controlados por un contador general, se concederán previa solicitud 
del propietario del inmueble, y será requisito indispensable para la concesión de la 
licencia que, independientemente de que la citada solicitud se refiera a la totalidad 
de los servicios, figuren aquellos indicados en la correspondiente ficha de lectura. 

4. En el caso de servicios antiguos en los que exista un contador general que 
controle consumos domésticos y no domésticos, las facturaciones se extenderán por 
la tarifa más alta. De interesar al propietario del inmueble, podrá solicitar licencia 
para independizar los servicios no domésticos, continuando los domésticos contro- 
lados por el contador general. 

Artículo 34.-Puesfa en carga de la acometida. 

Instalado el ramal de acometida, el prestador del servicio la pondrá en carga 
hasta la llave de registro que no podrá ser manipulada hasta el momento de empezar 
el suministro, por reunir las instalaciones interiores las condiciones para ello. Antes 
de realizar cualquier acometida, el prestador del servicio, comprobará que se ajusta 
a la normativa vigente. Si la instalación es correcta, podrá realizarse; en caso con- 
trario se pondrán en conocimiento del solicitante las deficiencias observadas. 
Pasados ocho días desde el inicio del suministro sin que se haya formulado recla- 
mación sobre el ramal de acometida, se entenderá que el propietario de la finca se 
halla conforme con su instalación. 

Artículo 35.-Acometida en desuso. 

Terminados o rescindidos la totalidad de los contratos de suministro y10 las 
autorizaciones de vertido servidos por una misma acometida y transcumdos tres 
meses sin uso alguno, los ramales de acometida quedan a libre disposición del pres- 
tador del servicio, que podrá tomar respecto a los mismos, las medidas que conside- 
re oportunas. 

Artículo 36.-Instalaciones inferiores. 

1. Se entenderán por instalaciones interiores las situadas después de la llave de 
registro, sin incluir ésta, en el caso de abastecimiento, y a partir de la arqueta de 
registro, sin incluir ésta en el de saneamiento. 

Las instalaciones interiores se ajustarán a las normas establecidas por las adm.- 
nistraciones competentes y que, en cada momento, se encuentren en vigor y, en con- 
creto, a las normas tecnológicas de la edificación. 

Las redes interiores se dividen en red interior general y particular. 

En el abastecimiento la red interior general va desde la llave de registro (sin 
incluir ésta) hasta la salida del árbol de contadores. Esta red podrá ser instalada por 
el particular bajo control del prestador del servicio que comprobará, previamente a 
su ejecución y autorización del enganche, la homologación de los aparatos de medi- 
da y las garantías del instalador que los va a colocar. Estos últimos trabajos, opcio- 
nalmente, puede facilitarlos el prestador del servicio, en aras de cubrir las garantías 
antes recibidas y aprovechar las economías de escala, mediante la inclusión de los 
correspondientes cuadros de precios en las ordenanzas municipales. 

En el saneamiento la red intenor general va desde la arqueta de registro (sin 
incluir ésta) hasta la arqueta sifónica del interior. El prestador del servicio deberá 
inspeccionar esa red a los efectos de dar la autorización de conexión pertinente. 

2. Las instalaciones interiores de carácter particular deberán ser efectuadas por 
empesas u operarios debidamente autorizados pm el organismo correspondiente. 
Deberán reunir en todo momento las condiciones reglamentarias, pudiendo el pres- 
tador del servicio negar el suministro o autorización de vertido en caso de nuevas 
instalaciones o reforma de las ya existentes, por no reunir los requisitos legales. A 
estos efectos, el prestador del servicio podrá llevar a cabo las comprobaciones nece- 
sarias antes de efectuar la conexión a las redes de abastecimiento ylo saneamiento. 

La reparación de las averías que se produzcan en las redes interiores, de carác- 
ter general o particular, son a cargo del abonado usuario siendo éste, asl mismo, res- 
ponsable & las reclamaciones por afección a bienes o servicios públicos o p~¡vados, 
por las pérdidas incontroladas de agua. 

Las operaciones de limpieza y mantenimiento en las redes interiores de sanea- 
miento son siempre a cargo del abonado usuario. 

3. En cuanto a las instalaciones antiguas en uso, el prestador del servicio puede 
comunicar al Ayuntamiento y a ios abonados la falta de seguridad de aquéllas, que- 
dando el abonado obligado a corregir la instalación si así lo juzga pertinente el 
Ayuntamiento y en el plazo que el mismo ordene. Si el abonado no cumple lo dis- 
puesto, el prestador del servicio, queda facultado para la suspensión del suministro 
o venido. 

4 .  El prestador del servicio no percibirá cantidad alguna por revisión de instala- 
ciones cuando se produzca por su propia iniciativa. 

Artículo 37.-Instalaciones directas. 

1. En aquellos puntos en los que, por la presión existente en la red y por la altu- 
ra del edificio, éste pudiera recibir agua en todas sus plantas, sin necesidad de equi- 
pos de elevación, se podrá hacer la conexión directamente a la red, cumpliendo estas 
instalaciones la siguiente condición: No se pemútirá la colocación de ninguna clase 
de depósito de reserva ni en los sótanos o planta baja, ni en ninguna otra planta del 
edificio, siempre y cuando el consumo no pase por el contador. 

2. Todas las instalaciones y aparatos interiores suministrarán el agua en caída 
libre, de modo que en ningún caso se pueda producir sifonamiento, para lo cual, el 
desagüe y el nivel máximo de llenado de cualquier recipiente que reciba el agua esta- 
rá por debajo de la entrada de agua, entendiendo por tal el extremo de tubo o grifo 
que la suministra. 

Artículo 38.-Instalaciones con depósito de elevación. 

1. Cuando por no existir presión suficiente en la red, se instalen depósitos de 
reserva o empleen equipos de bombeo o hidroneumáticos para aumentar la p.esiSn 
del agua, la instalación cumplirá las condiciones siguientes: 

a) No se admite hacer conexión ninguna directa al ramal de acometida antes de 
la entrada al depósito, es decir, no se permite el by-pass. 

b) El ramal de entrada desde la acometida, verterá en el depósito de reserva o 
de aspiración, cualquiera que sea su situación y altura en caída libre, con la 
correspondiente válvula de cierre automático cuando se alcanza el nivel 
máximo de llenado. Este nivel máximo y el de desagüe, estarán situados 
necesariamente por debajo de la entrada del agua. De este depósito. se sumi- 
nistrarán tdos  los servicios del inmueble, excepto los bajos comerciales que 
llevarán acometida aparte. 

C) La aspiración de la bomba (cuando exista), se colocará en un depósito de 
superficie libre, que cumplirá las condiciones del apartado antenor. 

d) El agua para la> distintas plantas, se tomará de la tubería de impulsión, cuan- 
do se trate de equipo hidroneumático para asegurar las presiones en grifo en 
todos los pisos, subsistiendo en cualquier caso la prohibición que se estable- 
ce en el apartado a) de este artículo. 
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e) En el caso de instalaciones con depósito de reserva o dispositivo de eleva- 
ción, para el control de agua, se colocará siempre un contador, cuya instala- 
ción se ajustará a las condiciones fijadas en el capítulo V. 

0 Los desagües y rebosaderos de cualquier clase de depósitos destinados a 
almacenar agua, que luego ha de emplearse en usos domésticos, no se conec- 
tarán en ningún caso directamente a las redes de alcantarillado, a fin de evi- 
tar los retrocesos que se puedan producir por sifonamiento o por entrar en 
carga la red de aguas negras y10 residuales. . 

2. Fuera del supuesto señalado en el párrafo anterior se prohíbe la instalación de 
depósitos para reserva y almacenamiento de agua con destino a consumo humano, 
al margen de los propios de la red municipal de abastecimiento. 

Artículo 39.-Sanidad del consumo. 

1. A los efectos de garantizar la sanidad del consumo en las aguas de abasteci- 
miento, se prohíbe la utilización de conducciones realizadas en plomo u otros ele- 
mentos metálicos pesados, o que los contengan en alguna proporción, en las redes 
de abastecimiento de agua: redes de distribución general; acometidas; redes de dis- 
tribución interior de agua fría y Agua Caliente Sanitaria (ACS) y con independencia 
del carácter público o privado de las mismas. 

A estos efectos. el Ayuntamiento, ponderando las consideraciones de orden 
sanitario, técnico y económico, podrá disponer paulatinamente la sustitución de las 
conducciones referidas en el párrafo anterior, fijando los sectores, plazos y formas 
de implantación, con obvia prioridad para las conducciones generales de carácter 
público, así como las propias de edificaciones o instalaciones de este carácter. 

2. Con carácter general se establece la prohibición de cualquier tipo de insta- 
lación que permita, aunque sea accidentalmente, que la red general de abasteci- 
miento de agua potable pueda contaminarse con materiales extraños a la misma, 
en las conexiones con las redes de edificios y a través de éstas. En caso de duda, 
corresponderá a los técnicos municipales informar sobre la bondad de una instala- 
ción, a la vista de cuyo informe la Alcaldía podrá decretar la prohibición de hacer 
la misma mientras no se subsanen las deficiencias observadas, o de suspender el 
servicio, en la hipótesis de que existiera antes de apreciarse el defecto en la insta- 
lación. 

La instalación interior servida por el abono objeto del contrato, no podrá estar 
empalmada con red. tubena ni distribución alguna de agua de otra procedencia, ni 
aún con la procedente de otro abono de la misma empresa, así como tampoco debe- 
rá mezclarse el agua del prestador del servicio con otra alguna, tanto por razones téc- 
nicas como por razones sanitarias. 

3. Los depósitos receptores, si los hubierer deberán mantenerse cuidadosamen- 
te limpios, desinfectándolos periódicamente el abonado y protegiéndolos razonable- 
mente para evitar cualquier causa de contaminación. 

Este tipo de depósitos sólo se permitirán con carácter excepcional y para el caso 
previsto en el artículo anterior de falta de presión suficiente en la red de abasteci- 
miento que, a su vez, no pueda suplirse con equipos de bombeo o hidroneumáticos, 
medida que tendrá carácter preferente a la instalación de aquéllos. 

En ningún caso existirá depósito alguno del abonado situado antes del corres- 
pondiente medidor. 

4 .  Del funcionamiento normal o anormal de las instalaciones interiores, no se 
derivará, en ningún caso, responsabilidad alguna por el prestador del servicio. 

5. Los análisis de agua se efectuarán de conformidad con lo dispuesto en la nor- 
mativa vigente en cada momento. 

CAPrnLO V 
DE LOS APARATOS DE MEDIDA O CONTADORES 

Artículo 40.-Los contadores. 

1. La modalidad de suministro por contador será la normal y obligatoria en todo 
el término municipal y se irá implantando paulatinamente. 

Todos los suministros de agua de nueva contratación deberán controlarse 
mediante un contador que registre la medición de los volúmenes de agua suminis- 
trada, registros que serán la base de la facturación. 

2.  Necesariamente, todo consumo de agua deberá estar controlado por contador, 
aún en los antiguos usos. Paulatinamente se procederá a la sustitución de aquellos 
contadores que no estuvieran debidamente homologados, ni reuniesen característi- 
cas adecuadas, o no estuvieren instalados adecuadamente; a cuyo efecto, el 
Ayuntamiento, ponderando consideraciones de orden técnico y económico, fijará los 
sectores, plazos, forma y gastos para su implantación o adecuación, adaptándose las 
medidas oportunas. 

3 .  Excepcionalmente, y con carácter discrecional, tal y como se prevé en el pre- 
sente reglamento, se podrán contratar suministros por el sistema de aforo. 

Artículo 41.-Características del contado>: 

l .  Los contadores serán siempre demodelo oficialmente homologado y dehida- 
mente verificados, debiendo estar precintados por el organismo de la administración 
responsable de tal verificación. 

El Ayuntamiento podrá establecer tipos definidos de los aparatos contadores que 
puedan ser utilizados y en todo caso se reserva el derech de no permitir la utiliza- 
ción de aparatos de tipo o construcción que no le ofrezcan las debidas garantías de 
funcionamiento, ello conforme a la normativa básica para instalaciones interiores 
vigente en el momento de la contratación o en relación al caudal punta horario pre- 
visto en caso de suministros especiales. 

No se permitirá el uso de contadores reparados; por lo que todo equipo de medi- 
da que se instale, ya sea con ocasión de un nuevo suministro, o con motivo de una 
renovación o sustitución, deberá ser siempre nuevo. 

2. El contador podrá ser facilitado por el prestador del servicio +ue dispondrá 
de un stock al efecto- y en las oficinas de aquél en el momento de suscribir el con- 
trato, a costa del abonado y conforme al cuadro de precios unitario aprobado por la 
administración municipal en la correspondiente Ordenanza. En cualquier caso, el 
precio del contador será el que corresponda a las tarifas oficialmente establecidas 
por las casas suministradoras de los mismos. 

3. Si posteriormente, se comprobase que el consumo real no corresponde al ren- 
dimiento real del contador (por avería, paralización o funcionamiento irregular) ya 
sea por defecto o por exceso, deberá ser sustituido éste por otro de diámetro ade- 
cuado, quedando el abonado obligado a satisfacer los gastos ocasionados siempre y 
cuando el contador haya cumplido su vida útil y sea preciso renovarlo. Si las ano- 
malías o deficiencias en el control de consumos se dan dentro del período de vida 
útil que los fabricantes garantizan a sus aparatos de medida, los gastos totales de sus- 
titución del contador correrán a cargo del prestador del servicio, gastos que incluyen 
el desmontaje, aportación del nuevo aparato y verificaciones, así como su posterior 
montaje. Estos gastos son cubiertos mediante la recaudación del canon correspon- 
diente, incluido en la Ordenanza Municipal. 

4 .  La instalación del contador podrá ser realizada por el prestador del servicio, 
a costa del abonado, y conforme al cuadro de precios unitarios aprobado por la admi- 
nistración municipal en la correspondiente Ordenanza. En caso contrario, el presta- 
dor del servicio controlará que el instalador que los lleve a cabo esté autorizado. 

Artículo 42.-Situación del contado,: 

1. Los contadores generales y las batedas de contadores divisionarios se situa- 
rán a la entrada de la finca o en cierre o muro exterior. en el límite de la finca con 
camino público o a la entrada de un edificio en zona de uso común y de fácil acce- 
so, de modo que se permita la lectura a ser posible sin acceso a la propiedad. 

2.  Se situará en un armario o cuarto destinado únicamente a este fin, que facili- 
tará el abonado con arreglo a las características normalizadas y ateniéndose a las 
especificaciones del prestador del servicio, con cerradura de llavín unificado que 
facilitará el prestador del servicio. El armario del contador o local de batena estará 
dotado de un desahogo para que en caso de escape de agua, éste tenga una salida 
natural al exterior o alcantarilla, que el abonado debe mantener libre de obstruccio- 
nes, así como de iluminación o altura suficiente para lectura de contadores. 

3. El contador deberá quedar situado entre dos llaves. una a la entrada y otra a 
la salida, para corte y retención de agua, cuyo coste será a cargo del abonado, el cual 
podrá maniobrar la llave de salida para prevenir cualquier eventualidad en su insta- 
lación interior, que se inicia después de la misma. Ambas llaves deben llevar incor- 
porado o anexo un dispositivo o antirretomo de agua, dichas válvulas o llaves de 
paso serán de las denominadas del tipo "esfera". 

4 .  En los edificios, unidad o conjunto arquitectónico, de varias viviendas, cual- 
quiera que sea el número de portales, se instalará un contador general por portal, o 
contadores individuales por vivienda, para control de consumos de uso doméstico. 

Los servicios de uso no doméstico, tendrán los contadores individuales instala- 
dos en los diferentes portales, en las condiciones previstas en el artículo 29.5 de este 
Reglamento. 

No obstante, los centros comerciales que acojan a locales varios, formando 
parte de una actuación única y mantengan una gestión o administración común, a 
que se refiere el artículo 15.2, podrán tener controlado el consumo de agua no 
doméstico, mediante un contador general. 

Aquellos otros usos que exijan contrato independiente, conforme al citado artí- 
culo 15, al del resto del inmueble, deberán estar controlados por contador aparte. 

Artículo 43.-Del uso y conservación de los contadores. 

1 .  Tanto en la primera instalación de un contador como después de toda actua- 
ción que pueda afectar a la regularidad de la marcha del aparato o hubiera exigido el 
levantamiento de sus precintos, se colocarán marcando ceros y verificado oficial- 
mente y debidamente precintado. Todos los aparatos contadores serán precintados 
por el prestador del servicio, una vez hayan sido instalados y puestos en funciona- 
miento. 

2. La conservación de los contadores se realizará por el prestador del servicio 
con cargo al canon establecido al efecto en la Ordenanza Municipal. 

Cualquier deficiencia que se observe en el contador deberá comunicarla el abo- 
nado al prestador del servicio a la mayor brevedad y a fin de que pueda ser subsa- 
nada. 
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3. En cualquier caso el abonado, cuando albergue dudas sobre el correcto fun- 
cionamiento del un contador, ~ o d r á  solicitar del prestador del servicio una verifica- 
ción oficial que se llevará a cabo por la Consejena de Industria (u organismo que en 
su momento resulte competente al respecto), corriendo a cargo del solicitante los 
gastos que origine aquélla. y por el desmonte y colocación del contador que se efec- 
tuará por el prestador del servicio. 

De confirmarse el incorrecto funcionamiento del contador se procederá a la rec- 
tificación de la liquidación practicada siempre que el error supere el 5% por exceso 
o por defecto, resarciéndose de todos los gastos al interesado, salvo que el incorrec- 
to funcionamiento se deba a culpa o negligencia del mismo. Si vefiicado el conta- 
dor se compmeba que éste funciona irregularmente, será sustituido. 

4 .  Los usuarios del servicio están obligados a permitir en cualquier hora del día 
el acceso del prestador del servicio a los locales y lugares dónde se hallen instalados 
los aparatos contadores; así como facilitar a dichos agentes la posibilidad de inspec- 
ción de las instalaciones de acometida y red interior general de distribución. 

5. El Ayuntamiento queda facultado para realizar en las instalaciones interiores, 
incluidos los contadGres, los trabajos que considere necesarios o convenientes para 
impedir el uso ilegal o la restitución del suministro de agua por parte de los usuarios, 
corriendo a cargo de éstos todos los gastos que se originen por la supresión y, en su 
caso, por la posterior rectificación. 

El abonado, aun cuando sea propietario del contador, no podrá efectuar mani- 
pulación en el mismo. 

6. Los contadores se mantendrán en las condiciones adecuadas según establece 
el presente reglamento, que permitan la sustitución sin que sea preciso la ejecución 
de obra civil. En el caso de haberse modificado las condiciones y, por tanto ser nece- 
saria, la ejecución de obras para poder cambiar el contador, éstas serán a cargo del 
abonado, debiendo realizarse en un plazo inferior a un mes desde la notificación de 
la sustitución, salvo supuestos de urgencia. 

Artículo 44.-Custodia de los contadores 

Tanto en el caso de contador general como en el de batería de contadores, las 
instalaciones quedan siempre bajo la diligente custodia y responsabilidad del pro- 
pietario del inmueble. 

En caso de desaparición de un contador de agua, se requerirá de oficio al res- 
ponsable para que, en el plazo de diez días, contados desde la fecha de notificación, 
haga entrega de otro contador de la misma marca, características y superior nume- 
ración a la del desaparecido, en perfecto funcionamiento, y verificado oficialmente 
por la Consejetía de Industria. 

Artículo 45.-Contratos 

El prestador del servicio contratará los suministros y autorización del vertido. 
por contador divisionario o general, conforme a lo establecido en el artículo 15 del 
presente Reglamento. 

Artículo 46.-Los aforos 

l. El prestador del servicio aceptará el suministro por aforo si sus condiciones 
lo aconsejan y la naturaleza del servicio no permite que el suministro sea prestado 
por contador. 

En estos suministros por aforo, el prestador del servicio viene obligado a facili- 
tar al abonado un volumen determinado, contratado en un período de 24 horas 
mediante un caudal continuo de valor constante. 

2.  La entrada del agua al inmueble o local suministrado se regulará mediante el 
aparato medidor denominado "llave de aforo", que estará homologado y calibrado y 
será facilitado por el prestador del servicio. La llave de aforo estará precintada y sólo 
podrá ser manejada por el prestador del servicio, quien podrá verificar cuantas veces 
lo estime conveniente el caudal suministrado por el aforo, quedando prohibido rigu- 
rosamente al abonado cualquier manipulación en ella. 

El emplazamiento para su instalación lo determinará el prestador del servicio, 
quien lo instalará y precintará corriendo todos los gastos a cargo del propietario ylo 
abonado. 

Artículo 47.-Aforos individuales. 

El prestador del servicio podrá contratar individualmente el suministro de agua 
por aforo a cada uno de los arrendatarios o copropietarios de un inmueble. siempre 
que las condiciones técnicas lo permitan y no sea posible prestarlo por contador. 

En dicho caso, en la derivación que conduce el agua a cada abonado se instala- 
rá una "llave de aforo" precintada y graduada en relación al caudal contratado. 

Este suministro fraccionado podrá hacerse mediante batería situada en los bajos 
del inmueble y su instalación, conservación y vigilancia irá a cargo del propietario. 
La batería debe ser adecuada para que el prestador del servicio pueda instalar y pre- 
cintar a cargo del propietario y10 ahonado las "llaves de aforo" homologadas, ven- 
ficadas y graduadas. 

Artículo 48.-incompatibilidades del sistema. 

El suministro por aforo es incompatible con el suministro por contador a través 
de un mismo ramal de acometida, por lo que aquél siempre deberá servirse median- 
te ramal independiente. 

CAPITULO VI 
DE LAS RELACIONES ECONOMICAS 

Artículo 49.-Trabajos con cargo al abonado. 

Cualquier tipo de trabajo que sea realizado por el servicio de acuerdo con lo 
indicado en el presente Reglamento y a petición del ahonado y que deba ser satisfe- 
cho por éste, se facturará en base al cuadro de precios por trabajos que apmebe el 
Ayuntamiento ): en su defecto, por el importe de los materiales y mano de obra nece- 
sarios, así como los gastos imputables de transporte, desplazamientos, almacenajes, 
etc., incrementado hasta un 16% en concepto de gastos administrativos y generales 
y aplicando los impuestos que legalmente procedan. 

Artículo 50.-Cálculo del consumo. 

El cálculo del volumen de agua suministrada, y en su caso, saneamiento, a cada 
abonado será realizado por el prestador del servicio, de acuerdo con los siguientes 
procedimientos: 

1. Por diferencia de lecturas del aparato de medida, que servirá para establecer 
los caudales consumidos por los abonados, con la frecuencia que marquen 
las Ordenanzas Municipales. Las mediciones las anotará al lector en las hojas 
que servirán de base para la facturación. 

2. Por estimación, cuando no sea posible establecer dicha diferencia, ya sea por 
imposibilidad de acceso al contador o por cualquier otra causa. La estima- 
ción se realizará a tenor del promedio de los consumos de los cuatro perio- 
dos inmediatamente anteriores, sin que en ningún caso dicho periodo de 
tiempo resulte inferior a doce meses. En el caso de consumos estacionales, 
se utilizará como base el mismo período del año anterior. 

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier caso se facturará el mínimo de con- 
sumo obligatorio conforme a la Ordenanza correspondiente. 

La facturación por estimación o mínimos, tendrá la consideración de factu- 
ración a cuenta y su importe se regularizará en la primera facturación en que 
se disponga de diferencia de lecturas. La referida regularización, al ser las 
tarifas por bloques y de carácter progresivo, se realizará dividiendo los exce- 
sos sobre los mínimos o estimaciones por el número de periodos en los que 
no se pudo realizar las lecturas, aplicando a los consumos de cada período 
(que incluye mínimos y10 estimaciones más excesos) la tabla de tarifas, mul- 
tiplicando este importe por el número de periodos afectados. De la cifra 
resultante se deducirá los importes facturados durante los periodos antedi- 
chos. 

A estos efectos podrán recabarse y10 aportarse los documentos y pmebas jus- 
tificativas de la situación de la vivienda, residencia del usuario y otras cir- 
cunstancias que resulten pertinentes. 

3. Por evaluación de consumos, cuando se detecte el paro o mal funcionamien- 
to del aparato de medida. En este caso, la facturación del período actual y 
regularización de los periodos anteriores se efectuará conforme a uno de los 
tres siguientes sistemas: 

a) A tenor del promedio de los cuatro periodos de facturación anteriores a 
detectarse la avería. 

b) En el caso de consumo estaciona1 a tenor de los mismos periodos del año 
anterior. 

c) Conforme al consumo registrado por el nuevo aparato de medida instala- 
do durante el período de facturación siguiente sin que resulte inferior a 
tres meses, a prorrateo con los días que hubiese durado la anomalía. 

La liquidación se retrotraerá al momento en que se instaló el contador o en que 
se practicó la última verificación oficial del mismo y hasta el día en que se haya 
comprobado el error en sus mediciones, tiempo que en ningún caso será superior a 
un año. Si se comprueba que un contador funciona irregularmente con distintas car- 
gas o indicando consumos sin carga, la liquidación de la cantidad a devolver se efec- 
tuará por un tiempo igual al determinado en el párrafo anterior y estimando en ese 
tiempo un consumo equivalente al que se efectuará con un nuevo contador dentro de 
los tres meses siguientes B :olocación o mayor tiempo, si lo considera oportuno 
la administración municip 

Si la reparación de un c ador no es posible llevarla a cabo en el domicilio del 
abonado, así como en los cai en que el contador sea desmontado para su verifica- 
ción, la facturación del consunio realizado mientras la instalación haya funcionado 
sin contador, se efectuará con arreglo al consumo realizado durante el mismo perío- 
do de tiempo y en la misma época del año anterior si la instalación no ha sido modi- 
ficada desde entonceb. De no existir este dato se liquidarán las facturas con arreglo 
a la media aritmética de los cuatro periodos de facturación anteriores. Caso de no lle- 
var tanto tiempo instalado o de haberse modificado entre tanto la instalación, la 
liquidación se efectuará con arreglo a lo que señale un nuevo contador en marcha 
normal durante los tres meses siguientes a su colocación en dicha instalación o 
mayor tiempo, si así lo juzga oportuno la adniinistración municipal. 

Los consumos derivados de fugas o mal funcionamiento de las instalaciones 
interiores, bajo custodia del abonado y registrados por el aparato de medida y, por 
tanto, efectivamente suministrados por el servicio, se entenderán a efectos de su fac- 
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turación, como si hubiesen sido realmente utilizados por el abonado, siempre que las 
fugas o mal funcionamiento de las instalaciones sean visibles y manifiestamente 
patentes. 

El abonado deberá controlar los consumos facturados y notificar al prestador del 
servicio, por escrito, cualquier anomalía que observe derivada del mal funciona- 
miento del contador o de fugas en la instalación intenor después del contador. El 
prestador del servicio procederá a las comprobaciones pertinentes, control de con- 
sumos del contador y10 detección de fugas en la red interior, actuaciones que no 
devengarán coste alguno al usuario (hecha la salvedad de que se twte del contador y 
sus desviaciones no superen el 15%, como queda establecido en este Reglamento). 

Comprobado que los excesos de consumo provienen de fugas en las redes inte- 
riores particulares que tengan el carácter de ocultas se procederá al ajuste del recibo 
anterior al periodo que indica los excesos de consumo, así como el correspondiente 
a este último. aplicando el método de evaluación recogido en el punto 3 de este arti- 
culo. El abonado deberá, una vez localizada la avena o fuga en su red interior, y 
señalada por los servicios técnicos del prestador del servicio, tenerla resuelta o ata- 
jadas las pérdidas de agua en un plazo no mayor de 15 días, contados a partir de que 
se le notifique, por escrito, la existencia de fuga oculta. 

Cuando no se pudiera leer un contador por estar cerrado el lugar donde se halle 
instalado, el prestador del servicio dejará tarjeta anunciando su visita para el día 
siguiente, que entregará con acuse de recibo o en su defecto se notificará en debida 
forma. 

Artículo 5 1.-Facturación. 

El prestador del servicio percibirá de cada abonado el importe del suministro 
y10 saneamiento, de acuerdo con la modalidad tarifaria vigente en cada momento. 

Si existiesen cuotas de los servicios por otros conceptos, al importe de la misma 
se añadirá la facturación del consumo correspondiente a los registros del apardto de 
medida. 

En los suministros por aforo, a dichos importes de la cuota de servicio, se adi- 
cionará la facturación correspondiente al caudal contratado. 

Si existiese mínimo de consumo, éste se facturará en todos los casos, y se adi- 
cionarán los excesos de consumo registrados por el aparato de medida, si los hubie- 
se. 

Artículo 52.-Facturas y recibos. 

l .  El documento que, en concepto de factura o recibo, libre el prestador del ser- 
vicio, se ajustará en sus conceptos y formas al modelo que, en su caso, apruebe este 
Ayuntamiento y contendrá como mínimo los siguientes datos: 

a) Número de factura o recibo y fecha de su expedición 

b) Datos del prestador del servicio: Dirección, teléfono, N.I.F,/C.I.F, 

c) Datos del abonado o usuario: Nombre, N.I.F.1C.I.F. 

d) Datos del suministro y10 vertido: 

- Domicilio del suministro y10 vertido. 

Número de viviendas afectadas por los servicios con indicación de activi- 
dad, uso o clase de suministro y10 vertido. 

e) Datos de cobro: 

Período de facturación (con indicación de fechas inicial y final del perío- 
do facturado). 

Datos del contador (calibre, marca y número) o aparato de medida. 

- Lectura anterior y actual, con expresión de m' registrados, m' facturados, 
detalle de los m' facturados en cada bloque e importe de los mismos y de 
la fecha de toma de lectura anterior y actual. En su caco se indicará si el 
consumo es estimativo. 

Tarifa vigente e indicación del Boletín Mfrial eai que se encuentre publi- 
cada. 

Total consumos y su importe. 

- Alquileres, si los hubiera. 

Cánones que estuvieren establecidos en cmcqm de conservación de con- 
tadores. acometidas, depósitos de e l e v h  u aros 

- Importe de los gravámenes repercutibles. 

Suma total de la factura. 

- Indicación del penodo voluntario de pago, con advertencia expresa de las 
medidas a adoptar en el supuesto de impago una vez transcumdo aquél. 

- Indicación de los lugares y medios de pago. 

- Cualquier otro exigido por la legislación vigente. 

2. Se confeccionará un recibo por cada suministro y10 vertido contratado y pen- 
odo de facturación. 

En los recibos, el Ayuntamiento podrá determinar la inclusión de otros tributos 
que se consideren oportunos así como los impuestos fijados por el Estado. 

Se pondrá a disposición de los interesados, los justificantes de lectura y cuanta 
información fuera precisa para la comprobación de las cantidades consignadas en el 
recibo. 

Artículo 53.-Tributos. 

Los tributos que la Administración del Estado, Comunidad Autónoma o admi- 
nistración local establezca sobre las instalaciones del servicio que recaigan sobre el 
suministro de agua o evacuación de vertidos, son de cuenta del abonado y su impor- 
te se añadirá al de la tarifa vigente, salvo que en la misma estén ya comprendidos. 

Artículo 54.-Cobm & recibos. 

El pago de los recibos deberá efectuarse por el abonado dentro de los plazos 
señalados en la normativa vigente así como Ordenanzas Municipales de aplicación. 

El prestador del servicio podrá autorizar la domiciliación del pago en cajas, enti- 
dades bancarias o financieras. En general, el abonado podrá hacerlo efectivo direc- 
tamente en cualquiera de las oficinas del prestador del servicio habilitadas para el 
cobro, o bien en entidades bancarias o financieras, a su elección. 

El pago concertado a través de entidad bancaria no exonera de su obligación al 
abonado en el caso de que, por cualquier motivo, no se atienda el recibo en el plazo 
reglamentario. 

CAPITULO VI1 
DEL REGIMEN SANCIONADOR, DE LA SUSPENSION 

DEL CONTRATO Y DEFRAUDACION 

Artículo 55.-Infracciones. 

. 1. Con carácter general se considera infracción del presente Reglamento todo 
acto realizado por el abonado y10 cualquier usuario de los servicios que signifique 
un incumplimiento de los preceptos y obligaciones contenidos en el mismo; o el uso 
anormal de los servicios, siempre que tales actos no tengan por objeto eludir el pago 
de las tasas o aminorar la liquidación de los mismos. Además, serán tenidos en cuen- 
ta, en todo caso, los criterios generales de graduación de sanciones establecidos en 
el título XI denominado "Tipificación de las infracciones y sanciones por las enti- 
dades locales en determinadas materias", en los artículos 139 y siguientes de la Ley 
5712003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local. 

2. Las infracciones se considerarán como leves, graves o muy graves, atendien- 
do a la intencionalidad del autor, al grado de perturbación que los actos comefidos 
puedan suponer en los servicios y los posibles daños y pe juicios que pudieran deri- 
varse para éstos; así como a la reitei.ación. 

3. En cualquier caso, tendrán la consideración, cuando menos, de graves, las 
conductas siguientes: 

a) Destinar el agua a usos distintos a aquéllos para los que ha sido contratada; 
o utilizar las instalaciones de evacuación para usos distintos a los autoriza- 
dos, de forma que se produzcan perturbaciones o contaminación. Si se pro- 
ducen obstrucciones en las instalaciones o contaminación extraordinaria, se 
calificarán como muy graves. 

b) No mantener en las debidas condiciones de funcionamiento y10 adecuación 
de las instalaciones con las determinaciones que en virtud de la pertinente 
autorización, normativa sectorial o este regiamento, sean obligatorias para 
evitar vertidos no deseado en la red de saneamiento. Dicha actuación tendrá 
la consideración de muy grave cuando suponga obstrucciones o contamina- 
ción extraordinaria. 

C) Introducir modificaciones que supongan alteración del caudal o de las carac- 
terísticas de los vertidos, respecto a lo consignado en el correspondiente con- 
trato o autorización. De igual forma, si dichas modificaciones implican obs- 
trucciones o contaminación extraordinaria, se calificará la conducta como 
muy grave. 

d) Permitir derivaciones de las instalaciones para suministro de agua a otras 
locales o viviendas diferentes de los consignados en el contrato. 

e) Efectuar derivaciones de aguas residuales y vertidos a terceros. 

f) La rotura injustificada de precintos. 

g) La negativa, sin causa justificada, a permitir a los agentes del servicio el 
acceso a los aparatos medidores e instalaciones de entrada y distribución 
para inspección; aun cuando se trate de instalaciones interiores o de propie- 
dad del abonado. 

h) La omisión del deber de conservar las instalaciones y reparar las avenas a 
que se refiere el artículo 9.1. del presente Reglamento. 

i) La cesión del contrato o la subrogación efectuada sin autorización o conoci- 
miento del prestador del servicio. 

4. Al margen de lar especificadas anteriormente, las demás conductas que con- 
travengan cualquiera de las disposiciones de este Reglamento tendrán la considera- 
ción de faltas leves. 
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5. Además de las antes definidas, tendrán la consideración de infracciones a los 
efectos del presente Reglamento las así tipificadas en relación con los servicios que 
constituyen su objeto por la legislación que resulte en cada momento aplicable. 

Artículo 56.-Sanciones. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 141 del Título X1 de la Ley 
5712003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local, los incumplimientos al presente Reglamento, podrán sancionarse con multas 
de acuerdo a la siguiente escala: I 

- De O a 300,OO euros, las faltas leves. 

- De 300,Ol a 1.800,00 euros, las graves. 

- De 1.8M),01 a 3.600,00 euros, las muy graves. 

Dicho límite máximo se entenderá modificado en el supuesto de que el citado 
precepto sea modificado o sustituido por disposiciones posteriores o en su caso 
legislación sectorial o específica contemple otras cuantías. 

Las sanciones a imponer, lo serán independientemente de las indemnizaciones 
cuya exigencia proceda a consecuencia de los daños y perjuicios que se produzcan 
en las instalaciones o funcionamiento de los servicios. 

Artículo 57.-Competencia y procedimiento. 

Sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otras entidades u 
organismos públicos, y conforme a la legislación que resulte aplicable, corresponde 
al Ayuntamiento la facultad sancionadora prevista en el presente Reglamento. 

El procedimiento para imposición de las sanciones será el ordinario establecido 
en la legislación en vigor y que resulte de aplicación a las entidades locales. 

Artículo 58.-Causas de suspensión. 

Independientemente de las sanciones cuya imposición proceda, a tenor de lo 
señalado en los artículos anteriores del presente capítulo, el prestador del servicio 
podrá suspender los servicios de suministro y10 vertido en los casos siguientes: 

a) Si no se hubiese satisfecho con la debida puntualidad su importe. 

b) Por falta de pago de las cantidades resultantes de liquidación firme de frau- 
de, o en el caso probado de reincidencia de fraude. 

C) En todos los casos en que el abonado haga uso del suministro y10 autonza- 
ción de vertido para usos, o en forma distinta a los contratados. 

d) Cuando el abonado establezca o permita establecer derivaciones en su insta- 
lación para suministro y10 evacuación a otros locales o viviendas diferentes 
a 10s consignados en el contrato. 

e) Por negligencia del abonado respecto a la instalación de equipos correctores 
en el caso de que se produzcan perturbaciones en las redes, una vez transcu- 
rrido el plazo establecido por los organismos competentes para su correc- 
ción. 

f) Las demás señaladas en el articulado del presente Reglamento. 

Artículo 59.-Procedimiento de suspensión. 

1. Comprobado el incumplimiento de alguna de las obligaciones por pme  del 
abonado, el prestador del servicio pondrá el hecho en conocimiento del usuario y 
del Ayuntamiento de Llanera, debiéndose notificar reglamentariamente todas las 
circunstancias que acrediten el incumplimiento alegado a ambas partes en el plazo 
máximo de cinco días hábiles e instmyéndose a continuación de oficio por este 
Ayuntamiento el correspondiente expediente de suspensión, el cual tras los opor- 
tunos trámites de audiencia y de alegaciones que en su caso se deduzcan, será 
resuelto por la Alcaldía-Presidencia, autorizando o denegando la suspensión del 
suministro y10 autorización del vertido, todo ello conforme a lo dispuesto en la 
Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Decreto de 12 de 
marzo de 1954, modificado por Real Decreto 172511984, de 18 de julio, por los 
que se apmeba el Reglamento de verificaciones eléctricas, irregularidad en el 
suministro de energía eléctrica y las condiciones de carácter general de la misma 
que extensivos a los suministros de agua y gas, por Ordenes de 12 de febrero y 27 
de junio de 1935. 

Dicha regulación la acata y acepta de mutuo acuerdo, tanto el prestador del ser- 
vicio como el usuario. incorporándola al contrato administrativo que al efecto se for- 
malice y rigiéndose por la misma el procedimiento de suspensión. 

Si el citado procedimiento dejara de ser aplicable en un futuro, se llevará a cabo 
la suspensión, previo el que señale la legislación vigente en cada momento y, en 
cualquier caso, previa audiencia al interesado. 

Si se acreditara por el abonado haber interpuesto la reclamación a que se refie- 
re el artículo 65 de este Reglamento, quedará intemmpida la ejecución de la sus- 
pensión hasta la resolución expresa o tácita de la reclamación. 

2. La suspensión del suministro no podrá realizarse en día festivo o en que por 
cualquier motivo no exista servicio completo administrativo y técnico de atención al 

público a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servicio, ni en 
víspera del día en que se dé alguna de estas circunstancias. 

La notificación del corte de suministro o servicio incluirá, como mínimo, los 
siguientes datos: 

a) Nombre y dirección del abonado. 

b) Nombre y dirección del abono. 

c) Fecha y hora aproximada en que se producirá el corte. 

d) Detalle de la razón que origina el cone. 

e) Nombre, dirección, teléfono y horario de las oficinas del prestador del servi- 
cio, dónde puedan subsanarse las causas que originaron el corte. 

3. Los gastos que origine la suspensión serán de cuenta del prestador del servi- 
cio y la reconexión del suministro en caso de corte justificado, de cuenta del abona- 
do. debiendo satisfacer por el mismo el doble de los derechos de enganche vigentes, 
en ningún caso se percibirán estos derechos si no se ha efectuado el corte de sumi- 
nistro y10 vertido. 

4. En los contratos de suministro que se formalicen, se incluirá una cláusula 
conforme a la cual el abonado admite expresamente la suspensión o supresión del 
servicio, previo el procedimiento aplicable cuando concurran para ello alguna de las 
causas señaladas en este Reglamento. 

En cualquier caso se presume que la falta de pago implica la renuncia del abo- 
nado o usuario al suministro, vertido o prestación a que el contrato se refiera. 

Artículo 60.-Defraudación. 

Se consideran defraudaciones los actos u omisiones de los usuarios que tienden 
a eludir el pago de la tasa o aminorar el importe de la liquidación que procede. 

Son considerados actos de defraudación, los siguientes: 

a) La utilización del agua sin previa autorización ylo formalización del contra- 
to. 

b) Destinar el agua a usos o finalidades distintas para los que ha sido contrata- 
do y que pueden afectar a la facturación. 

c) Alteración en las instalaciones de forma que permitan el consumo sin el pre- 
vio paso por el contador y10 aparatos medidores. 

d) Cuantas demás actuaciones o conductas tengan como efecto, directa o indi- 
rectamente, la elusión o aminoración de las tasas, conforme se señala en el 
párrafo primero de este artículo. 

Las defraudaciones se sancionarán con multa del duplo de la cantidad defrau- 
dada, previa liquidación del consumo realizado anormalmente, cuyo cálculo se efec- 
tuará conforme a los criterios que resulten de aplicación de entre los contemplados 
en el artículo 50, y en último caso en función de los datos de que se disponga. 

Efectuada la liquidación correspondiente a la cantidad defraudada, será notifi- 
cada en debida forma al interesado. 

Attículo 61.-Renovación del servicio. 

Cumplimentada la obligación que motivó la suspensión temporal del servicio, 
el abonado tiene derecho a la reanudación del mismo, dentro del día siguiente hábil 
al cumplimiento de su obligación, previo pago de los gastos originados. 

Artículo 62.-ResohciÓn del contrato y/o autorización de vertido. 

Transcurridos dos meses desde la suspensión del servicio sin que el abonado 
haya corregido cualquiera de las causas por las que se procedió a la citada suspen- 
sión, se tendrá por resuelto el contrato y10 rescindida la autorización de venido. 

Se presume que la inactividad o pasividad del abonado implica la renuncia de 
éste a la prestación del servicio de que se trate. 

Attículo 63.-Retirada del aparato de medida. 

Resuelto el contrato, y según lo previsto en la normativa vigente, el prestador 
del servicio podrá precintar el contador propiedad del abonado e impedir los usos a 
que hubiere lugar. Así mismo el prestador del servicio podrá retirar el contador pro- 
piedad del abonado y devolverlo al propietfio, que podrá recogerlo en el mismo ins- 
tante de la retirada en el inmueble o en el plazo máximo de un mes en las oficinas 
del prestador del servicio. 

CAPITULO VI11 
DE LAS ACCIONES LEGALES, INFORMACION Y RECLAMACIONES 

Artículo 64.-Acciones legales. 

El prestador del servicio, aún después de la suspensión y la rescisión del COI- 
trato de suministro y10 autorización de vertido, podrá entablar cuantas acciones 
administrativas, civiles y penales considere oporiunas en defensa de sus intereses y 
derechos, y en especial, la acción penal por fraude. 

Asimismo, y en el caso de que la suspensión del servicio efectuada por su pres- 
tador resultase improcedente, el abonado podrá exigir la debida indemnización, sin 
perjuicio de poder entablar las acciones administrativas, civiles y penales que consi- 
dere oportunas en salvaguardia de sus intereses. 
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Artículo 65.-Reclamaciones al titular del servicio. 

El abonado podrá formular reclamaciones directamente al prestador del servi- 
cio, verbalmente o por escrito. 

También tendrá derecho a solicitar un acta conjunta de presencia emitida por el 
prestador del servicio. 

Para formalizar el acta conjunta, el abonado, por sí o mediante representante 
debidamente autorizado deberá personarse en el local del prestador del servicio en 
el plazo de los diez días siguientes a aquel en que se le requiera la wcesidad de com- 
parecencia. Si no se efectuase tal personación en dicho plazo. se le tendrá por desis- 
tido de la reclamación, a menos que en el mismo plazo y en solicitud razonada el 
abonado proponga una fecha posterior que en todo caso no irá más lejos de treinta 
días. 

Artículo 66.-Reclamaciones ante el Ayuntamiento 

Contra la resolución expresa desestimando en todo o en parte las peticiones del 
abonado, éste podrá efectuar reclamación ante la Alcaldía en plazo de un mes. 

Si transcumese un mes sin resolución expresa, se considerará denegada la recla- 
mación, quedando abierta la vía jurisdiccional correspondiente. 

Artículo 67.-Tribunales. 

Todas las cuestiones de índole civil, penal o administrativa, derivadas del servi- 
cio de agua domiciliaria y10 autorización de vertidos, que se susciten entre los abo- 
nados y el prestador del servicio, se entenderá son de la competencia de los 
Tribunales y Juzgados del Ayuntamiento de Llanera. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera. 

Las previsiones establecidas en este Reglamento se desarrollarán a través de los 
acuerdos municipales precisos adoptados por el órgano competente, que en ningún 
caso podrán implicar una modificación de aquél. 

Disposición adicional segunda. 

Las referencias efectuadas en el Reglamento a legislación específica se enten- 
derán derogadas, modificadas o sustituidas de conformidad con las disposiciones 
legales que en cada momento se encuentren en vigor. 

DISPOSICION ENAL 

El presente Reglamento y sus posibles modificaciones, una vez resulten apro- 
bados por los órganos municipales competentes, entrarán en vigor transcurrido un 
mes desde su publicación íntegra en el BOLETIN OFICIAL del Principado de 
Asturias. 

DE OVIEDO 

Edicto de notificación de requerimiento 
de identificación de conductor y denuncia 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (Ley 3011992, de 26 de 
noviembre, modificada parcialmente por Ley 411999, de 13 de 
enero), se hace pública notificación de la iniciación de los expe- 
dientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura de 
Policía Local de Oviedo y el órgano competente para su resolu- 
ción, el Sr. Alcalde o Concejal Delegado, según dispone el artí- 
culo 68 de la Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 33911990, de 2 de 
marzo, modificado por Ley 1912001, de 19 de diciembre) y sobre 
la base de la Ordenanza Municipal de Tráfico (aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el 5 de octubre de 1993, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias número 289, de 
16 de diciembre de 1993), a las personas denunciadas que a con- 
tinuación se relacionan, al no haberse podido practicar, en al 
menos dos intentos consecutivos, la notificación en el último 
domicilio conocido, o en su defecto, en el que figurare en el 

Registro de Conductores e Infractores, y en el de Vehículos, con- 
forme al artículo 78 de la Ley de Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 
33911990, de 2 de marzo). 

La iniciación de los correspondientes expedientes sanciona- 
dores, se publica a los siguientes efectos: 

A) Si el titular referido es persona jurídica o siendo persona 
física no hubiera sido el conductor del vehículo, dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente, ha de comunicar por escrito al 
Instructor mencionado, el nombre y apellidos, N.I.F. o 
número de pasaporte, domicilio, código postal, localidad y 
provincia del citado conductor, advirtiéndole que de no 
hacerlo sin causa justificada, de conformidad con o dis- 
puesto en el artículo 72.3 de la citada Ley de Tráfico, será 
sancionado pecuniariamente como autor de falta grave 
cuya sanción se impondrá en su máxima cuantía. En los 
mismos términos responderá el titular del vehículo cuando 
no sea posible notificar la denuncia al conductor que iden- 
tifique por causa imputable a dicho titular. 

B) En el supuesto de que el titular fuera el conductor del vehí- 
culo en el día y hora indicados, lo que así será entendido en 
el caso de ser persona física y no haber dado cumplimien- 
to al punto anterior, la presente publicación surtirá efectos 
de notificación de la denuncia, participándole el derecho 
que le asiste en este caso, de conformidad con el artículo 
79 de la mencionada Ley de Seguridad Vial, de alegar por 
escrito, con aportación o proposición de las pruebas que 
considere oportunas, y dentro del plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la pre- 
sente, lo que en su defensa estime conveniente, significán- 
dole que en el caso de no efectuar alegaciones en el plazo 
indicado, la iniciación del procedimiento será considerada 
propuesta de resolución, conforme al artículo 13.2 del 
Reglamento de Procedimiento Sancionador para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora (Real Decreto 
139811993, de 4 de agosto). 

Caso de prestar el denunciado conformidad con la sanción ini- 
cialmente propuesta, podrá obtener el beneficio de la reducción 
del 50% de la cuantía de la multa, si se hace efectiva antes de que 
se dicte resolución del expediente sancionador (artículo 67 de la 
Ley de Tráfico en relación con el artículo 67 de la Ordenanza 
Municipal). El pago de la multa indicada en la denuncia implica- 
rá la terminación del procedimiento una vez concluido el trámite 
de alegaciones sin que el denunciado las haya formulado, finali- 
zando el expediente, salvo que se acuerde la suspensión del per- 
miso para conducir y sin perjuicio de la posibilidad de interponer 
el recurso correspondiente. La impugnación del presente procedi- 
miento, supondrá la pérdida de la bonificación que reglamenta- 
riamente pudiera corresponderle en el importe de la sanción. 

Los mencionados expedientes caducarán doce meses después 
de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión, los 
cuales obran en el Negociado de Sanciones de la Policía Local de 
Oviedo. 

En Oviedo, a 19 de agosto de 2005.-E1 Jefe del Servicio de 
Area de seguridad Ciudadana.-14.458. 

Anexo 

Denunciado D.N.I. Domicilio Localidad Provincia N" ex~ed. Fecha A&. Im-1 

1 ABABACAR SIDIKY. IDIAYE X3273947N AVDA DEL MAR 9 7C OVIEDO ASTURIAS 676898 25/05/2005 39 60.10 

1 ABAD CHICO, CRlSTlAN 38133884 ANGEL GUIMERA 14 16 1 PT 2 CALELLA BARCELONA 689864 07/05/2005 39 60,10 1 
ABARRIO SANTOS, ENRIQUE A 11375428 CUBA 8 7IZDA AVILES ASTURIAS 697529 07/06/2005 39 6 0 , I O  

ABLAYE, DIOP X1477458F RIO PILONA 12 I OVIEDO ASTURIAS 695103 02/06/2005 39 60, IO 

ACEBAL ALONSO, CARLOS 10890476 MARQUES SAN ESTEBAN 45 7 B GIJON ASTURlAS 689126 21/04/2005 39 60.10 


